












LEY DE EMIGRACIÓN 

Don Alfonso XIII , por la gracia de Dios y la Constitución Rey de 
España; 

Á todos los que la presente vieren y entendieren , sabed: que las Cortes 
han decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA EMIGRACIÓN Y DE LOS EMIGRANTES 

Articulo 1. o Se reconoce la libertad de todo español para emigra r. 
Las limitacioned y garantías que establece esta Ley son de carácter 

tutelar. 
Art. 2.0 Serán considerados em igrantes, á los efectos de esta Ley, los 

españoles que se propongan abandonar el territorio patrio con pasaje re
tribuido ó g ratuito de tercera clase ó de otra que el Consejo Superior de · 
Emigt·ación declare equivalente y con destino á cualquier punto de Amé
rica, Asia ú Oceanía. No obstante, las Juntas de Emigración, por si ó á 
petición de los interesados, podrán excluir á éstos del concepto legal de 
emigrantes. 

Todo documento que deba exigirse al emigt·ante para sali e del territo
rio español se extenderá en papel común, y será expedido gratuitamente 
y en el plazo máximo de tercero día. 

Art. 3. 0 No pueden emigrar: 
Primero. Los suj etos al servicio militar en su periodo activo perma

nente. 
Segundo. Los sujetos á procedimiento ó condena. 
Art. 4.• La facultad de emigrar de los menot·es de edad , mayores de 

quince años que no hayan cumplido las obligaciones del servicio militar 
y de los sujetos á la peimera y segunda reserva, podrá ser suspendida por 
Real decreto acordado en Consejo de Ministros. 

Ar t. 5.0 La mujer casada necesitará para emigrar la previa auto.ri za
ción de su marido. 

Los menores de edad podrán emigrar s i sus padres, tutores ó guarda-) 
dores les otorgan el correspondiente permiso. Las solteras menores de. 
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veintirés años no suje tas á paLria potestad, tutela 6 guarda de personas
que legalmente ·]as representen, no podrán emigrar cuando, por no ir 
acompañadas de sus padr·es, patien tes 6 personas respetables, se sospe
che fundada mente que pueden ser objeto de tráfico, que el Código penal 
castiga. . 

Las autor izaciones para emigrar á que se refiete es te articu:lo se harán 
constar en la form a que determine el Reglamento, procurando la facult ad 
de su otorgamiento. 

Art. 6.0 Para toda em igración colectiva á paises extranjeros, cori pro
pósito de colonizar tierras 6 con otros fines análogos, será indispensable
autorización especial del Consejo de Min istros, previo informe· del Conse
jo Superior de Emigración, y con las garantías que se estimen necesarias, 
aunque no esLén previstas en es ta Ley. 

Á los efectos de este artículo se en tenderá :por emigració.n colee ti va. 
aquella que afecte á la despoblación de una comarca , ·pueblo, aldea ó pa
rroquia. 

CAPÍTULO II 
1 ¡ ... 

RÉGIM.EN DE LA EM IGRACIÓN 

Axt. 7.0 Todo lo referente á la emigración reg ulada por la presente
ley y disposiciones complementarias que postetiormente se dicten .depen
der.á del Ministeri o de lo Gobernación, pasando á dicho Centro los docu
mentos -y da tos sobre e l par ticular que e~istan en las deruás dependencias. 
del Estado. 

Art. 8 .0 Se esta blecerán en el Minis~erio de la Gobernacióp un Conse
jo S u perio1· y un Negopiado de Emigración. , 

El Consejo se cornpondra de teeinta y tres Vocales. 
Se1·án Vocales natos: los Subsecretal'ios de Estado y Gobernación; los. 

Directores · generales de Agri cultura, de Obras públicas y del Jnstituto. 
Geográfico y Estadjs tico; un representante del Ministerio de la Guerca.; 
o tro del de Marina; un Voca l designado por el Instituto de R eformas So
ciales de entre los elegidos libremen te por ;cl Gobierno; el Preside11te .de
la· Liga Marítima; ·el Inspector general de Su'nidad exterior; un io!lividuo. 
de la Sociedad Geográfica, des ignado por la m isma, y un Voca l de ,1~ 
Jun ta Central de Colon.ización interior. 

R ept·esen tarán al elemento obrero cuatro Vocales designados por el 
procedimiento que el Reglamento determine. 

A l pr.opio tiempo· que 11} e lección de es tos represntante.s, se har.4 la de 
los cuatro suplentes de los mismos. Los n avier os y armadores autorizado~ 
para transportar ero ig ran tes designarán cuatro Vocales y cuatro suplen
tes; y los consignatar ios también autorizados pat·a el .citado tra~spor te, 
otros cuatro Vocale~ y cua tro so:Plentes. El Reglamen to <;let~rrn i nará tam
l>ién la forma ·de es'tas··elecciooes. El Minist.e l'Íú de la CJ:obe~n~~ión nom,.. 
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qrará libremente nueve Vocales. El nombramiento recaerá en persona-s 
que se hayan distinguido por sus estudios geográficos, sociales y eaonómi~ 
cos, ó que hayan residido en los paises á que principalmente se. dirige la 
emigración española. 

Para cubrir las vacantes que ocurran entre los Vocales de libre elec
ción , el Ministerio de la Gobernación hará los nombramientos á propues
ta, en terna, del Consejo Superior. 

Será Presidente del mismo el que sus miembr.:>s elijan por mayoría de 
votos. 

E l Jefe del Negociado de Emigración setá el Secretario del Consejo. 
El Reglamento deter.minará las Secciones en que baya de dividirse el 

Consejo y especificará los asuntos de que cada una de ellas haya de cono
cer, así como el número y condiciones generales de Jos funcionarios del 
Negociado de Emigración. 

Árt. 9.u Son atribuciones del Consejo: 
Primero. Redactar el Reglamento para la ejecución de esta Ley, be

biendo de ser oído en toda modificación ó duda sobre la aplicación de la. 
misma, cuya resolución no sea de apremiante urgencia. 

Segundo. Proponer al Ministro la creación de Juntas y el nombra
miento de los Inspectores de Emigración. 

Tercero. Proponer la concesión ó retirada de las autorizaciones á los 
navieros ó armadores. 

Cuarto. Informar al Gobierno sobre las autorizaciones especiales á 
que se refiere el art. 6.0 

Quinto. Proponer al Ministro todas las disposiciones que estime con
venientes para el régimen de la emigración y emitir los informes que el 
mismo Ministro le pida . 
. Sexto. Ejercer la alta inspección sobre las Juntas de Emigración . 
. Séptimo. Las demás facul tades que se le conceden por esta Ley. 

Art. 10. El Consejo Superior estudiará las causas y efectos de la emi
gración españoJa en relación con la de otros paises; formará la estadís
tica de la misma, y publicará cuantos datos y noticias conduzcan al cono
cimiento y resolución de este problema, editando además guías y cartillas 
populares. 

Anualmente elevará una Memoria dando cuenta de sus trabajos al Mi
nistro de la Gobernación, el cual la presentará á las Cortes. 

Art. i'l. El Ministro de la Gobernación creará, á propuesta del Conse
jo Superior y en los puertos que éste designe, Juntas de Emigración, que 
se compondrán de los siguientes Vocales: 

Un Concejal, designado por el Ayuntamiento; un representante de la 
Marina, designado por el Ministro del ramo; el Inspector de Sanidad; un 
Abogado en ejercicio, designado por el Colegio de Abogados, y, en su de
fecto, por el J uzgado de primera instancia respectivo; el Presidente de la 
Cámara de Comercio ó un industrial ; dos represen tan tes, elegidos por 
las Sociedades obreras; dos, por los navieros y consignatarios del puerto 
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autorizados para el transporte de emigrantes, y si no hubiere navieros, 
por los consignatarios, y dos por el Consejo ·Su,perior de Emigración de 
entre los incluidos en una lista de personas idóneas formada anualmente 
por la Junta. Al crearse las Juntas, estos dos últimos Vocales serán nom 
brados por el Ministerio de la Gobernación. 

Un Vocal, designado por el Ministro, presidirá la Junta, y ésta elegirá. 
su Secretario. 

Art. 12. Las Juntas, además de las funciones arbitrales determ inadas 
en el art . 20 y de las atr ibuciones que se les confiere en materia de auto
rizaciones á consignatarios y de contratos de emigración, velarán por el 
cumplimiento y la aplicación de la Ley. · 

Art. 1R. El Consejo Superior y las Juntas de Emigración tendrán el 
carácter de Centros informativos de los emigrantes, y los servicios de uno 
y otras, en lo que á este punto se refiere, serán siempre gratuitos. 

Art. 14. Las Autoridades gubernativas y sus agentes no podrán inter
venir en las cuestiones de emigración sino en los casos siguientes: 

P1·imero. Cuando sean requeridas por las demás Autoridades civiles 
ó por las militares, dando cuenta al Ministro de la Gobérnación, quien 
comunicará el caso al Consejo Superior. 

Segundo. Cuando lo sean por el Consejo Superior, Juntas ó lnspecto
res de Emigración. 

Tercero. Á petición de los padres, tutores, guardadores 6 maridos, 
cuando se trate de imped ir el embarque de menores, de incapacitados ó 
de mujeres casadas. 

Cuar to. Para impedir el embarque de los sujetos al servicio militar 
en su periodo activo permanente 6 á procesamiento ó condena, s in que lo 
singular de estos casos pueda servir de pretexto para intervenciones de 
carácter general y permanente. 

Art. 15. E l Gobierno, por razones de orden público, de sanidad 6 de 
riesgos excepcionales para los emigrantes, podrá, por si ó á propuesta del 
Consejo Superior , prohibir temporalmente la emigración á determinados 
paises ó comarcas. 

Á no impedirlo motivos de urgencia, siempre que se trate de la prohi
bición por causa de orden público, oirá previamente al Consejo de Estado 
en pleno. · 

Art. 16. Además de los deberes á que hace referencia el Reglamento 
de la carrera consu lar y de los especiales que les asigna esta ley, debe
rán los Cónsules españoles atender y tramitar todas las reclamaciones de 
los emigrados, de los que llevarán nota-resumen en un libro destinado al 
objeto; cuidar de la reexpedición al país en los casos de los artículos 45 
y 54, y fomentar , por cuantos medios estén á su alcance, la constitución 
de Sociedades y Patronatos que tengan por objeto la defensa, tutela ó 
ayuda mutua de los españoles. 

Art. 17. Se llevará en los Consulados un registro de todos los emigra
dos menores de veinte años, con la señas de su domicilio. 
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Estos emigrados cumplirán ante los Cónsules con todas las formalida
des preliminares de su ingreso en el servicio militar, incluso, y en su 
caso, la rAdención á metálico, siendo obligación de los Cónsules comuni
car al Ministro de la Gobernación, para que éste lo haga al Ayuntamiento 
correspondiente, la comparecencia, modificaciones y demás trámites que 
llevaren á cabo. 

Art. 18. Les Cónsules remitir~n ~rimesLralmente al Consejo Superior 
de Emigración cuantas noticias posean referentes á los paises de sus resi
dencias sobre la demanda de trabajo, salario y todo lo que pueda intere
sar al emigrante español. 

Anualmente enviarán también al mismo Consejo una Memoria esto
dística y explicativa de ls. emigración española en los paises respectivos, 
y de ella uarán cuenta á nuestros Embajadores y Mioistt·os plenipoten
ciarios al mismo tiempo que al Consejo Superior. 

Art. 19. Los servicios que por requerimientos de Jos emigrados pres
ten los Cónsules para el cumplimiento de esta Ley serán gratuitos, así 
como las certificaciones y documentos que expidan á instancia de aqué
llos, que sean precisos para deducir las reclamaciones y acciones ql;le auto
riza esta Ley. 

Art. 20. De las reclamaciones que por infracción de la presente Ley 
deduzcan los em ig rantes contra armadores ó navieros y consignatf\rios 
conocerán como Tribunales arbitrales las Juntas de Emigt·ación, á cuyo 
Presidente se dirigirán las que se formulen en la Península. 

Los Agentes Consulares 6 Diplomáticos españoles remitirán al Con 
sejo Supedor las que ante ellos se formulen, y el Consejo las enviará á la 
Junta correspondiente. 

Las reclamaciones á que se refiere este articulo proscribirán al año de 
ocurrido el hecho que las origine, y se sustanciarán pot' un procedimiento 
sencillo y siempre gratuito para el emigrante. 

Las sentencias serán apelables ante el Consejo Superior de Emi
gración. 

Art. 21. De las reclamaciones contra las Juntas ó Inspectores de Emi
gración conocerá gubernativamente el Consejo Superior, y- contra sus 
resoluciones cabrá el recurso contencioso ·administrativo. 

CAPÍTULO lll 

DE LOS NAVII!ROS Ó ARMADORES Y DE LOS CONSIGNATARIOS 

Art. 22. Los navieros 6 armadm·es que preiendan dedicarse al trans
porte de emigrantes necesi tarán proveerse de un permiso, que concederá 
el Ministro de la Gobernación, previo dictamen del Consejo Superior de 
E migración. 

Para obtener dicho permiso será necesario: 
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P rimero. Que el armador sea español y esté domiciliado en España. 
Tratándose de personas jurídicas, bastará que tengan esa nacionalidad 

y domicilio los socios administradores. 
Segundo. Que si el armad01· no es español ó está domiciliado en el Ex

tranjero, delegue on un súbdito español , residente en territorio nacional , 
que le represente en cuanto se r efiere á la expedición de emigrantes. se
gún las disposiciones de esta Ley, y acepte la responsabilidad del ar
mador. 

El armador en el caso primero, ó su representante español en el se
gundo, habrán de depositar, antes de hacer uso de la autol'i zación, en la 
Caja de Emigración, una fianza de 50.000 pesetas. 

Los navieros ó armadores extranjeros, ó sus representantes, habrán 
de proveerse de una patente, expedida por el Consejo Superior de Emi
gración, y por la cual satisfarán una cuota anual, que no bajará de '1. 000 
pesetas ni excederá de 3.000. E l Gobierno, pre,rio informe del Consejo 
StJpodor de E mig L·ación, señalará concretamente las cuotas que se hayan 
de exigir, teniendo en cuenta el tonelaje de los buques destinados por 
cada nayiero á la emigración. 

Art. 23. Para quo los consignatarios nombrados por los armadores 
puedan dedicarse á la expedición de emigrantes, deberán obtener au tori
zación de las Juntas de Emigración, que les será otorgada si reunen los 
sigui en tes requisitos: 

Prir:ner·o. Que el consignatario sea español. 
Segundo. Que sea mayor de edad, esté en pleno disfru te de sus dere

chos civiles y no haya sufrido condena . 
Tercero. Que deposite en la Caja de Emigración una fianza de 25.000 

pesetas. 
Art. 24. Existirá incompatibilidad entre el desempeño de cargo públi

co que lleve anejo el ejercicio de Autoridad y el de consignatario autori
zado para dedicarse á la expedición de emigrantes . 

El Consejo Superior publicará los nombres de los consignatarios auto
rizados y especificará en el Reglamento los casos de incompatibilidad. 

Art. 25. El Reglamento determinará los libros que los armadores ó na
vieros y los consignatarios deberán llevar á los efectos de esta Ley. 

Art. 26. Las fianzas depositadas por los navieros ó armadores y los 
consignatarios quedarán afectas á las responsabilidades á que den lugar 
sus respectivas operaciones reguladas en esto. Ley. Las de los navieros ó 
armadores quedarán o.fec~as además subsidiariamente á las r esponsabili
dades de los consignata rios. 

Las enunciadas fianzas podrán constituirse en metálico ó en valores pú
blicos, rigiendo en este casb para su fijación el tipo á que se coticen oficial
mente. 

Att. 27 . Cuando hubieren de hacerse efectivas r esponsabilidades por 
el total ó parte de la !lanza, los navieros, armadores y consignatatios que
darán obligados á res ponder en los plazos que determine el Reglamento. 
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Igualmente fijará el Reglamento los plazos y condiciones para la devo
lución de las fianzas . 

Art. 28. Las autorizaciones concedidas á navieros, a rm adores y con
signatarios podrán series retiradas cuando cometan graves faltas compro
badas en ejercicio de su cargo, ó no se ajusten á las condiciones exigidas por 
esta ley, y cuando el Gobierno, según el art. 15, p1 ohiba In en1igración. 

Art. 29. Los consigoatar·ios deberán remi tir á los Cónsules de España 
en los puntos de destino de los em igrantes relación de Jos mismos ó pape
letas de inscripción individual, que servit·án para el registro que llevará 
cada Consulado. 

Deberán tambión enviar al Consejo Superior de Emigración duplicado 
de las notas remitidas á los Cónsüles. 

Cuando acompañe á la expedición un Inspector, será éste el encargado 
de facili tat los documentos de referencia, tanto á los Cónsules como el 
Consejo Supedot· de Emigración. 

Art. 30. Hab1·á. una Caja de Emigración, que custodiará y administrará 
el Consejo Superior de E m igracióo. 

Esta Caja sa Lisiará todos los gastos que ocasione la aplicación de la 
preseo te Ley. 

Constituirán los fondos de esta Coja: 
Primero. La asignación que se fije anualmente en el presupuesto del 

Estado. 
Segundo. El importe de las patentes á que se refiere el ort. 22. 
Tercero. El importe ue las multas impuestas por infr·acciones de la 

presente Ley, de su Reglamento y de las disposiciones complemenlarias. 
Cuarto. Los ingresos que produzcan las publicaciones del Consejo. 
Quinta. Las subvenciones y donativos que les concedan las Corpora

ciones ó particulares . 
Los fondos de dicha Caja se destinarán, en primer término, á los gas

tos de personal y malerial que ocasione el servicio, y el resto al auxilio 
que, segun esta Ley, se presto á las Sociedades ó. Patrona tos comprendidos 
en ~1 a rt. 16, sin que en ningún caso puedan tener ott·o destino. 

El Reglamento determinará cuanto se refiera al servicio general de 
contabilidad. 

Art. 3'1. Los navieros ó armado1·es y consigna tarios, y en general to
das las personas que intervengan en el transporte ele emigrantes españo
les, conforme á la presente Ley, se entenderán sometidos á la. legislación 
y jurisdicción españolas para cuantas cuestiones judiciales y extrajudicia
les pueda originar dicho transporte. 

Se entenderá asimismo que, renunciando en todo caso al fuero que les 
corresponda, se someten al de las respectivas Juntas de Emigración en lo 
que se refiere á sus obligaciones contractualet~, y al de las Autoridades 
gubernativas ó judiciales españoles para las no contractuales. 

Del mismo modo quedarán sometidos á la in spección que esta ley esla
blece. 
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Art. 32. Los consignatarios de los armadores en los pÚntos de destino 
de las expediciones rep t·esentat·án á estos últimos en cuanto se refiere á 
la aplicación de esta Ley, salvo designación especial, puesto en conocimien
to del Consejo S uperior de Emigración . 

Art. 33. Quedan prohibidas la recluta de emigrantes y la propaganda 
para fomentar la emigración. 

Los anuncios y publicaciones que los navieros ~ armadores y consig
natarios publiquen, relativos al transporte de emigrantes, sólo podrán re
ferirse á las fechas de entrada y salida de las naves en los puertos, puntos 
de escala y condiciones del pasaje. 

Las infracciones al párrafo primero de este articulo, así como el hecho 
de dedicarse á la agencia de emigración, se castigarán con 1a pena de pri
sión correccional en su grado mínimo, y además con la retirada de la au
torización, si se trata de navieros ó armado1·es y consignatarios. 

Art. 34. Queda prohibido en todo el territorio español la agencia de 
~migración. En su vi,,tud, ningún español ni extranjero podrá. dedicarse 
á esta iod ustria. 

CAP ÍTULO 1V 

DEL CONTRATO DE ·rnANSPORTE DE EMIGRANTES 

Art. 35. El contrato de transporte se formalizará por medio de un 
billete ajustado al modelo reglamentario. 

En e l bille te habrán de constar, en español, las siguientes circunstan
cias: 

Primera . El nombre, apellido, sexo, edad, profesión, estado y último 
domicilio del emigran te. 

Segunda. Declaración de que éste sa be ó no leer y escribir. 
Tercera. Número y clase de los efectos que lleva consigo. 
Cuarta. Nombre, apell.itlos y domicilios de las personas que autorizan 

e l embarq.ue en los casos previstos en el art. 5. • 
Quinta. Nombre del buque, y nombre y apellidos de su Capitán. 
Sexta. Puerto de sal ida y de destino. 
Séptima. Fecha del embarque. 
Octava. Clase del pasaje y espacio que se asigne al emigrante. 
Novena. Condiciones de trato á que diere derecho hasta el des-

~mbarque. 

Décima. Precio del pasaje y .de la comisión cobrada , en cifra y en 
letra. 

Undécima. Forma de pago del mismo, ó declaración, en su caso, de que 
es gl'atuito. 

Duodécima. Plazo probable de duración del viaje. 
Décimotercera. Determinación del número y puntos de escala de la 

nave. 
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Décimocuarta. Condición de que cuantos perJUICIOS se ocasionen al 
emigrante por interrupción ó retraso, salvo caso de fuerza mayor, serán 
de cuenta del consignatario. 

Décimoquinta . Cláusulas de repatriación gratu ita en Jos casos previs
tos en la Ley. 

Además se insertarán en el billete los artículos de esta Ley que puedan 
interesar al emigrante. 

Ar t. 36. Los billetes á que se refiere el articulo anterior habrán de
pertenecer á un libro talonario, cada una de cuyas hojas constará: 

Primero. De la matriz,del hillete para resguardo de la Compañia na
viera; 

Segundo. De dos ejemplares iguales del billete, y 
Tercero. De la correspondiente orden de emiJarque. 
Los libros ta lonarios se presentarán previamente por los navieros 6-

consignatarios á las Juntas de Emigración, á fin de que éstas autoricen , 
visando ó sellando los billetes, la expedición de los mismos 

Los navieros ó consignatarios entregarán al emigt·ante uno de los ejem
plares del billete, y antes d~ la salida del buque remitirán á la Junta de
Emigración el otro ejemplar eon la orden de embarque. La Junta entrega
rá al emigrante, previa presentación do su billete, la referida orden de
embarque para el Capitán deJa nave. 

E l emigrante no tendrá obligación de entregar en caso alguno su bille
te , ni tampoco la tendrá de exhibido más que al Inspector ó al Cóns~l 
.español del punto de destino. 

E l Reglamento desarrollará esta ·trarnitación en la forma má::~ conve
niente para que resulte eficaz y rápida. 

Art. 37. Es nu lo todo pacto e.n virtud del cual renuncie el emigrante á 
todas ó á algunas de las condiciones que han de estipularse en el contrato,. 
y asimismo lo será también aquel en que se convenga el pago del pasaje 
con servicio personal. 

Art. 38. Se:rá nu lo todo contrato entL·e el naviero ó armador ó sus con 
signatarios y el emigrante que se refiera á los actos de éste posteriores al 
desembarque en el punto de destino, y asimismo todo ott·o contrato en que 
se obligue al emigrante en cualquier forma con el naviero ó arm11dor ó 
sus consignatarios para después del desembarque. 

Art. 39. El emigrante puede rescindie el contrato, con deL·ecbo á la de
volución de la mitad de lo pagado, avisándolo á la persona con quien con
trató cinco días antes del embarque. 

En caso de enfennedad propia ó de las personas de su familia que de
ban acompañarle, bastará que anuncie la rescisión seis horas antes de 
embarcar. 

Si el contrato se rescindiera por muerte del emigrante, el precio ínte
.gro se entregará á sus herederos. 

El Reglamento determinará las causas análogas ó. las de enfermedad 
que puedan justificar la rectificación del contrato . 

• 
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Ar~. 40. Si. el viaje se suspendiera por causas ajenas al emigrante, el 
consignatario del barco en el puerto respectivo pagará á aquél por vía de 
indemnizaéión 2 pesetas p(}r cada día de retraso. 

Quedan exceptuados los casos de fuerza mayor y de huelga de obreros 
y cargadores que impidan la puntual salida de los barcos. 

S i el aplazamiento excede de quince días, el emigrante podrá r escindir 
el contrato, con det·echo á que se le devuelva lo que hubiere pagado, ó al 
abono de los gastos que ocasione su regreso al pun Lo de origen, si se trata 
de emigración gratuita. 

Art. 41. Con el Reglamento se publicará un modelo de las hojas del 
libt·o talona rio cuya formación se previene en el art. 36. 

A rt. 42. Los equipajes del emigrante no podrán ser retenidos en pren
da para responder de deudas ó anticipos recibidos de los navieros ó arma
dores ó sus consignatarios. 

Art. 43. Si el em igrante perdiere el embarque por r etraso de su tren, 
no debido á cau5a de fue rza mayor, las Compañías de ferrocarril estarán 
obligadas á conducido gratis con su equipaje á la estación de partida, ó á 
pagarle 2 pesetas diarias basta que pueda embarcar. Esta última obliga
ción cesará, transcurridos quince días. 

Art. 44. E l Reglamento, teniendo en cuenta lo prevenido en las Orde
nanzas de Marina y demás disposiciones que puedan ser aplicables, deter
minará las condiciones que deban reunir las naves que destinen al trans
pol'te de emigt·antes, en relación con las exigencias de la navegación y de 
la segu eidad, sanidad, higiene y bienestar moral y material de aquéllos. 

El Capitán del buque estará obl igado á facilitar el sel'vicio de ir.s-pec
ción á bordo, y será é l el responsable de las iní.cacciones que durante el 
viaje se cometan de las reglas que se hubieren dictado, de conformidad 
con lo prevenido en el párrafo primero de este artículo, sin perjuicio de 
los responsabil idades que por esta L ey corresponden á las E m presas na
vi01·as y consignatarias . 

' Art. 45. La Empresa que conduzca á un em igrante que, por vil'tud de 
las Leyes sobl'e inmigración vigentes en el país de destino, sea rechazado 
del mismo, quedará obligada á su inmecliata y gratuita repaLriación. 

Cuando las citadas Leyes se modificaran, derogaran ó sustituyeran en 
fecha que impidieran fuese conocida esta transformación al celebrarse el 
contrato de embarque, las Empresas tendrán derecho á que se las t·einte
gre el importe de dicho pusaje en la forma qpe determine el Regla.menLo. 

Art. 46. Los naviet·os ó al'madores aulol'izados para transportar emi-
grantes quedan obligados á repatriar á mitad de precio uu númet·o de r 

emigrados q1Je no ex:ceda del 20 por 100 de los emigrantes que hubieren 
conducido al país de que se trate durante el tdmestre anterior. 

EL Reglamento determinará la forma de ex:igir esta obligación á las 
Empresas cuyos buques no recalen en España en sus viajes de retorno. 
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CAPÍTULO V 

DE LA INSPECCIÓ~ 

Art. 47. La inspección, para el cumplimiento de los extremos de e~ta 
Ley y disposiciones complementarias, se ejercerá: 

Primero. En las regiones españolas en que exista esta emigración. 
Segundo. En los puertos de embarque. 
Tercero. En los buques, lo menos una vez al año, y siempre antes de 

embarcar emigrantes por primera vez. 
Cuarto. En los puertos de escala. 
Quinto. En los puertos de desembarque. 
Esta inspección se ejercerá~por los funcionarios nombrados al efecto, 

y la mencionada en los números cuarto y quinto, por dichos funcionados 
6 por el Agente Diplomático ó Consular de España. 

Cuando las circunstancias lo aconsejen, el Consejo Superior de Emi
gración nombrará Inspectores especiales con una misión determinada. 

Los Inspectores de Enligración en el ejercicio de sus funciones serán 
considerados como agentes de la Autoridad. 

Las actas que levan ten sobre los hechos ó manifestaciones que á su 
juicio lo exijan, serán tenidas como documento público. 

Art. 48. El Con~ejo Superior propondrá al Ministro de la Gobet·na
ción el nombramiento de los Inspectores. El Reglamento determinará las 
condiciones que hayan de exigirse para ser nombrado, y el sueldo ó gra
tificaciones que han de disfl'utar. 

Art. 49. Los Inspectot·es de Emigración, además de las atribuciones 
que especialmente les asigna esta Ley, velarán por el cumplimiento del 
contrato de emigración y de las disposiciones relativas al aprovisiona
miento y condiciones de las naves, pudiendo prohibir el embarque ú or· 
denar el desembarque de los infractores de la Ley. 

Podrán resolvet· por sí mismos las duuas ó cuestiones que se susciten 
con carácter urgente. 

A rt. 50. Los Inspectores de Emigración, siempt·e que embarquen en 
buque que lleve cincuenta ó más emigrantes, tendran derecho al pasaje y 
manutención gratuita, con arreglo á su categoría, en todos los buques 
autorizados para transportar emigrantes, tanto á la ida como al regl'eso 
á España. 

Cuando, una vez rendido el viaje de ida, el buque no regrese á España, 
~n su viaje de vuelta desembarcará el Inspector en el último puerto de 
destino de los emigl'antes, debiendo ser transportado á un puerto español 
por ouenta del armador . 

.. .· 
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CAPÍTULO VI 

SANClONES PENALES 

Art. 51. Los navieros ó armadores y consignatarios que sin autoriza
ción, por si ó valiéndose de inte1·mediarios, se dedicasen á las operaciones 
de em igración comprendidas en la presente Ley ó su Reglamento, serán 
castigados con la pena de arresto mayor. 

Art. 52. Toda infracción de esta Ley cometida por los navieros ó arma
dores y consignatarios que no tenga señal~da penalidad especial, se cas
tigará con multas de 100 á ·1.000 pesetas. que podrán imponer, según los 
casos, que determinará el Reglamento, el Consejo Superior, las Juntas ó 
los Inspectores. 

Art. 53. El que, autorizado para tL·o.nsportar emigrantes, hiciese á sa
biendas contratos de emigración con las personas á quienes la Ley prohibe 
emigrar, incurrirá en las responsabilidades que el Código penal determi
na, según la participación que tuviere en el delito que se origine. 

Art. 54. Los emigrantes que embarcasen contraviniendo las disposi
ciones de esta Ley y fuesen sorprendidos á bordo durante la travesía, se
t·ón entregados al Cónsul español del primer puerto donde el b.arco arri
be, y será obligación de la casa consignataria reexpedirles y mantenerles 
durante la travesía hasta el regreso á la Patria. 

Una vez repatriados. quedarán sujetos á las responsabilidades crimi
nales y civiles á que haya lugar. 

Art. 55. Las penas con que el Código penal castiga las falsedades, los 
delitos contra la salud pública, la prevaricación, el cohecho, la sustracción 
y corrupción de menores, las estafas y otros engaños, se aplicarán siem
pre en su grado máximo cuando el hecho penable se refiera á la emigra
ción y el perjudicado sea un emigrante. 

DISPOSIC:lONES GENERALES Y TRANSITORIAS 

Art. 56. El Gobierno procurará que los Cónsules de las Naciones á que 
se dirige nuestra emigración sean españoles; aumentará el personal con
sular según los necesidades de la ern igración , y nombra t·á Agentes Con
sulares, especialmente consagradns á este servicio, donde lo exija la im
portancia de la corriente emigratoria. 

Art. 57. EL Gobierno promoverá la celebración de Tratados interna
cionales~ ya para evitar lo. emigración clandestina, ya para mejorar la 
suerte del ero igran te . 

Art. 58. Los Agentes Diplomáticos y Consulares cuidarán de hacer 
respetar los derechos de los emigrantes en el territorio donde ejercieren 
su cargo, y especialmente les prestarán su concurso para que las casas 
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armadoras y sus representantes cumplan los preceptos de esta Ley. Auxi
liarán también á los Inspectores en el cumplimiento de su misión, y ejer
cerán ellos mismos la inspección de buques cuando en éstos no viajara 
Inspector de servicio. 

Art. 59. Aprobada esta ley, se constituirá provisionalmente el Consejo 
Superior de Emigración con los Vocales no electivos y los nombrados por 
el Ministro de la Gobernación, al tenor-1ie lo dispuesto en el art. 8.0, y una 
vez así constituido, elevará al Gobierno un proyecto de Reglamento pro
visional de esta Ley en el plazo de tres meses, á contar desde la publica
ción de la misma. 

Publicado el Reglamento. se procederá inmediatamente á la elección 
de los Vocales y suplentes de carácter electivo, y verificada aquélla, se 
constituirá el Consejo Superior de Emigración , el cual redactat'á el pro
yecto de Reglamonto definitivo en el.plazo máximo de un año, á contar 
de la fecha de su constitución. 

A.rt. 60. Se autoriza al Gobierno para establecer el Depósito de los 
ahorros y la remisión de metálico propios de los emigrantes españoles 
en los paises extranjeros por medio del Cuerpo Consular. 

A.rt. 61. Quedan derogadas todas las disposiciones legales que se opon
gan á lo dispuesto en la presente Ley. 

Por tanto : 
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y de

más Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil novecientos siete.
Yo EL REY.- El Ministro de la Gobérnación, Juan de la Cietoa y Palia
fiel.- (Gaceta de 22 de Diciembre de 1907.) 

2 
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RE6LAMENTO PROVISIONAL 
-para la aplicación de la Ley de 21 de Diciembre de 1907 subre emigración. 

'· . REAL DECRETO 

Á propuesta del Ministro de la Gober nación, de acuerdo con el Consejo 
dA Ministros, 

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento p;ovisional para la aplica
ción de la Ley de 21 de Diciembre de '1907 sobre emigración . 

. Dado en Palacio á. treinta de Abril de mil novecientos ocho. - ALFON

so.- El Ministl'o de la Gobernación. Ju an de la Cieroa !/ Pe1ia(lel. 

REGLA:i\IENTO PROVISIONAL 

para 1a aplicación de ln Ley de E migración de 21 <le Diciembre 
de 1907. 

f. f ' 

. . ' CAPÍTULO PRHvlERO 
• 1 ... 

Df: LAS PERSO~AS COMPREN O( DAS EN EL CONCEPTO LEGAL DE El\IlGRA NTE 

Y DE LOS DOCUMENTOS DE QUE HABRÁN DE PROVEERSE 

Articulo 1.0 Para que los españoles varones y mayores de edad q~~ 
emigren puedan ser considerados emigt'an.tes á los efectos de la Ley y de 
este Reglamento0 precisa: . 

1.0 Que no estén sujetos al servicio militar en su periodo activo per
manente. 

2. 0 Que si perLeneceo á la reserva octiva (pt·imera r escrYa) ó á la se
gunda reseeva, no haya suspendido su fqcultad para emigrar un Real oe
:ereto acordado en Consejo de Ministros. 

3: Que Do estén suje~os .á procesamiento ó á condena. , 
. 4. o Que nn formen pat·te de una emigL·ación declarada colectiva y DO 
~ebidamente .autorizada .en vir,~1,1d del qrt. 6. 0 de ln Ley y .4. 0 .del Regla-
m .en.to. , 1 

5~0 
t ·Qqe s~. propongan ·a})~~dona.,r el ~ecrjtor.io .ga~riq con d~ti.np . .á a~-
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gú n puerto de América, Asia u Oceanía , siempre que el Gobieruo no haya 
prohibido temporalmente la emigración á ese puerto, en ~virtud del ar t.15 
de la Ley y en la forma que prescribe el 5. u del Reglamento. 

6. 0 Que su pasaje, retribuido ó gratuito, sea de tercera clase ó de otra 
declarada equivalente, en la forma que prescribe el art. 19, núm. 10, de 
este Reglamento; y 

7. o Que no hayan sido excluidos del concepto de emigrantes por el 
procedimiento que indica el art. 15 del Reglamento. 

Los españoles varones y mayores de edad que no estén comprendidos 
en los cuatro primeros numeros de este articulo podrán emigrar; pero no 
serán considerados emigrantes, á los efectos legales, si no reunen las con
diciones prevenidas en los numeros 5.0, 6. 0 y 7.0 

Art. 2.o Se considerarán sujetos al servicio militar , en su periodo 
a,ctivo y permanente, para los efectos del articulo anterior: 

• 1.0 Los mozos en Caja. 
2. o L<;>s que sirvan en Cuerpo activo del Ejércit::> ó de Infantería de 

Marina. 
3. 0 Los que se encuentren con licencia temporal ó ilimitada, hasta 

cumplir los "tres años, sumando el tiempo que duró el servicio en fi las al 
transcurrido en dichas licencias. 

4." Los excedentes de cupo durante los dos primeros años: 
5. 0 Los sustitu tos en las mismas condiciones que los del num. 3. 0 

6.0 Los exceptuados temporalmente por cor tos de talla ó por asuntos 
de familia, especificados en las leyes de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, hasta que hayan pasado la cuarta revisión. 

7 .o Los inscritos marítimos duran te el período de cuatro años, en que 
están sujetos al servicio en ac tividad, y los exceptuados del servicio activo 

·hasta sufrir las tres revisiones que marca la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo de la Marinería. 

8.0 Los exceptuados por prestar servicios en Colonia"s agrícolas ó mi
nas, hasta cumplir cuatro años. 

9.0 Los igualmente exceptuados por estar afectos á Comunidades reli
giosas, en idéntico período. 

Art. 3.0 Se considerarán sujetos á la primera reserva, para los efectos 
del núm. 2. 0 del art. 1.0

, los individuos que hayan cumplido tres años de 
servicio en los Cuerpos activos ó secciones armadas, recibiendo licencia 
para marchar á sus casas sin goce de haber alguno. 

Para idénticos efectos se considerarán sujetos á la segunda r eserva 
cuan tos, habiendo servido seis años en una ó varias de las si tuaciones de 
servicio activo permanente, reserva activa y reclutas en depósito ó condi
cionales, no hayan curo plido doce á partir de su ingreso en Caja ó en de-

' pósito. 
Las disposiciones de este articulo son extensivas á la Infantería de 

Marina~ pero á los inscri~os marítimos sólo les serán aplicables cuando, 
cumplidos los cuatro primeros años de su serv·icio activo, ingresen en la 
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reserva por haber servido ó cumplido cuatro años en activo ó haber sido 
redimidos ó sustituidos. 

Art. 4.° Cuando el Consejo Superior tenga noticia de que en algún 
país ó comarca adonde los emigrantes españoles pueden ó suelen dirigirse 
existen para ellos riesgos excepcionales, por los malos tratos que allí reci
ben ó por razones de orden público, de sanidad ó de otra índole cualquie
ra, lo pondrá en conocimiento del Ministro de la Gober·nación, para que 
éste lo comunique al de Estado. 

Asimismo comunicará el Consejo Superior al Ministro de la Goberna
ción las noticias que tuviere de estarse preparando una emigración colec
tiva de las de~nidas en el párrafo segundo del art. 6.0 de la Ley. 

Cuando los Ministros de Estad@ ó de la G®bernación, según los casos, 
comprobaren el hecho que el Consejo Superior les denunció, ó por el 
aviso de sus subordinados ó rumor público tuvieren conocimiento posilivo 
de otL'OS análogos que no les denunciara el Consejo, darán á éste, por 
conducto siempre del Ministro de la Gobernación, cuenta detallada del 
asunto, facilitándole , en el primer caso, cuantos datos importen para re
conocer la naturaleza de los riesgos que en aquellos paises ó comarcas 
existen para los emigrantes, así como las causas que los producen; y en 
el segundo caso, una lista completa de las personas, con sus nombres. 
apellidos, edad, estado y profesión, que vivan en la comarca~ pueblo, 
a ldea ó parroquia rural próximos á despoblarse, pidiéndole, en ambos 
casos, informe acerca de lo que proceda. El Consejo Superior lo emitirá 
por el procedimiento indicado en los artículos 18, números 7. 0 y 8.\ 19, 
número 1.0, y 21, núm. 2. 0

, de este Reglamento. 
Emitido el informe, se someterá al Consejo de Ministros, el cual oirá 

además, siempre que se trate d~ prohibir la emigración á determinados 
paises ó comarcas por razones de orden público, y cuando motivos de ur
gencia no lo impidan , al Consejo de Estado en pleno, con arreglo al 
articulo 15 de la ley. 

Si la resolución del Consejo de Ministros autorizara la emigración, 
los que la realicen quedarán equiparados á los demás emigrantes y sujetos 
á las prescripciones generales de la ley y del Reglamento. 

Si el acuerdo fuere negativo, se dará á la prohibición el curso que el 
artículo siguiente detel'mina. 

Art. 5. • Cuando el Consejo de Ministros, usando de la facultad que le 
confieren los artículos 4. 0

, 6.0 y 15 de ltt ley, prohiba temporalmente la 
emigl'ación de los menores de edad, mayores de quince años, que no 
hayan cumplido las obligaciones del servicio militar; de los comprendidos 
en la primera ó en la segunda reserva del Ejército, 6 en la de Marina; de 
los que emigren colectivamente ó de todos los españoles, á determinados 
países ó comarcas, lo pondrá en conocimiento del Consejo Superior, y 
éste lo comunicará á las Juntas locales, que lo harán público en la forma 
prescrita en el flrt. 74 de este Reglamento. 

Desde que la prohibición se haya publicado no podrán expedirse billa-

, 
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te de emigrantes á favor de aquellos á quienes alcance, y se aevolverá sa 
importe ó cuantos lo tuvieren expedido con fecha anterior á la deJa men
cionada publicación pot· las Juntas locales. 

Art. 6. 0 Las solteras mayores de veinticinco años, las viudas y las ca
sadas á favor de las cuales haya recoido sentencia firme de divorcio, po
drán emigrar con el concepto legal de emigrantes cuando reunan las con
diciones prevenidas en los números 3.", 4.", 5.0, 6.0 y 7. 0 del art. 1.0 del 
Reglamento. También tendrán dicbo concepto las solteras mayores de 
edad y menores de veinticinco años cuando, ú más de rcunit· todos estos 
requisitos por ser huérfanas 6 haber obtenido la li cencia del padre 6 de
la madl'e, en cuya compañía vivieron, ó haber ésLos contraído segundos ' 
nupcias, no les alcance el precepto del ort. 321 del Código civil. 

Las casadas que no emigren en compañia de su 111arido, 6 precisa
mente paro reunirse con él, necesitaráQ. además ln auto1·ización de su ma
rido, otorgada en la forma que prescribe el art. 1'1 de este Reglamento. 

Art. 7." Los menores de edad, varones 6 hembras, que no emigren en 
compañia de sus padres ó tutores 6 para reunirse con ellos, y que reunan 
los requisitos del art 1. 0 , necesitarán además Ja licencia de sus padres ó 
tutores, que prescribe el art. 11 para poder emigrar y ser considerados· 
em igrantes, á los efectos legales. 

Art. 8: 0 Todos los emigrantes no exen tos por la ley del impuesto de 
cédulas personales deberán ir provistos de la que les corresponda. 

Art. 9." Los emigrantes que, no estando comprendidos en ninguno de 
los nueve casos del art. 2.0

, no posean tampoco la licencia absoluta, debe
r·ón proveerse de los documentos que á continuación se expresan, en los 
varios casos s iguientes: 

1.° Cuandb hayan cumplido tres años de servicio activo, del pase,· 
expedido por el Cuerpo ó unidad de que dependan ó procedan, haciéndose 
constar por la Autoridad ó Jefe correspondiente que le comprende la 
autol'ización para emigrar , según la ley. 

2." Cuando lleven más de dos años como excedentes de cupo, del pase 
de la zona respectiva, en el que se acredite que no fueron llamados en ese 
tiempo á cubrir bajas. 

3.° Cuando fueren sustitutos, del pase de la zona, certificándose en él 
haber pasado el sustituido á la reserva acli va. 

4.° Cuando fueren totalmente excluidos por cortos de talla 6 por defecto 
físico, del certificado de la Comisión mixla de Reclutamiento, donde
conste la exclusión . 

5.° Cuando fueron excluidos temporalmente y han cumplido todas las 
revisiones precisas para la exclusión total, dei pase de la zona respectiva 
en que así se exprese. 

6.° Cuando fu eron exceptuados por razones de familia y han pasado 
las revisiones reglamentarias, del certi ficado de ln zona y del permiso de 
la persona que dete~m inó la excepción, ó de su tutor si aquélla es menox: 
Cle edad. 

© Biblioteca Nacional de España 



-23-

7. o Cuando sirvieron en Colonias agrícolas ó minas, del certificado de 
los colonos ó administradores, visado por el Jefe de la Guardia civH, de 
haber cumplido en ellas el tiempo legal. 

8.° Cuando fueron excluidos por pertenecer á una Comunidad religio
sa, del certificado del Rector, donde conste que dejaron la carrera ecle
siástica pasado el tiempo legal ó recibieron órdenes sagradas. 

9.° Cuando pertenezcan á la Infantería de Marina, de los mismos do
cumentos que sus similares del Ejército, expedidos por el J efe del regi
miento respectivo. 

10. Cuando pertenezcan á la inscripción marítima, de una autorización 
escrita del Comandante ó Ayudante de Mt1rina. Director local de Navega
ción del puerto de embarque, quien la expedirá, si procede. previo el exa
men de la licencia absoluta ó pase á la reserva, ó cédula de inscripción 
del interesado, según la situación en que éste se encuentre. 

Art. 10. En las épocas en que esté prohibido emigrar á los que no 
cumplieron las obligaciones del servicio militar, ó á los sujetos á la pri
mera ó á la segunda 1·eserva, deberán aquellos á quienes no alcance la 
prohibición proveerse de los documentos que así lo acrediten, expedidos 
por la zona respectiva. 

Art. 11. La licencia de que tratan los artículos 6.0 y 7.0 del Reglamento 
deberá otorgarse gratuitamente, y en papel común, por el padre, la ma
dre, el marido ó el tutor, según los casos, ante el Juez municipal de la 
localidad de su residencia, el cual señalará hora para otorgarla dentro de 
los tres días siguientes al de la solicitud. 

Art. '12. Los Inspectores de Emigración podrán eximir, bajo su res
ponsabilidad, á los emigrantes de la licencia que el articulo anterior de
termina, cuando la juzguen innecesaria por acompañar á los menores ó 
á las mujeres emigrantes sus padres, tutores ó maridos, ó por acreditar 
cumplidamente aquéllos que van á reunirse con éstos, 6 por cualquiera 
otra razón que estimen suficiente. 

También, bajo su responsabilidad, podrán los Inspectores prohibir 
individualmente la emigración de los menores de veinticinco años cuando 
sospechen íundadamente ·que son objeto de tráfico, castigado en las leyes 
de Protección á la infancia y á la mujer ó en las de Represión de la trata 
de blancas. 

Los Inspectores deberán, en todo caso, impedir que emigre toda per
sona que no reuna, á su juicio, los requisitos en la ley y el Reglamento 
exigidos, bien por existir indicios bastantes para suponer que usa nombre 
ajeno ó supuesto, ó bien por resultar falsos los documentos que exhiba. 

En estos dos últimos casos, y en los del párrafo segundo, el Inspector 
dará además parte á los Tribunales de justicia. 

Art. 13. De cada una de las exenciones ó prohibiciones que en virtud 
del artículo anterior decreten los Inspectores, darán inmedi&tamente noti
cia á la Junta local, cuyo Presidente las confirmará 6 revocará en el plazo 
de veinticuatro horas. El Inspector ó el emigrante interesado podrán 

1 
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alzarse de estas resoluciones ente el Consejo S uperior, en la forma que 
previene elart. 83. El fallo del Consejo Superior será firme y ejecutivo. 

Art. 14. Cuando para la mayor seguridad de emigrar, los emigrantes 
lo creyeren conveniente, podrán proveerse del certi ficado de la Dirección 
general correspondiente, en donde conste que no se hallan sujetos á con
dena, y de un tes timonio que, en el término de tercero día desde el de su 
solicitud, expedirá gratuitamente, y en papel común, el Secretario del 
Juzgado municipal de la localidad de su residencia , acredi tando no tener 
noticia de hallarse el emigran te sujeto á procesamiento. Cuando en la 
localidad donde resida el presunto emigrante existiera Juzgado de ins
trucción ó Audiencia provincial , el testimonio se podrá solicitar de los 
Secretarios respectivos. 

Art. 15. Las personas que, á pesar de reuJ:!ir los requisitos todos que 
lu leyó el Reglamento exigen para obtener el concepto legal de emigran
tes, quisieran renunciar á él, podrán solicitarlo de la Junta local. 

Los Inspectores de Emigración y los P r·esidentes de las Juntas locales 
podrán también, alegando las razones oportunas, pedir la exclusión de 
caantos, reuniendo todas las condiciones legales y reglamentarias, deban, 
á su juicio, perder el carácter legal de em igrantes. Las Juntas locales tra
mitarán aquellas solicitudes y e.stas peticiones en la forma que previene 
el art. 74 del Reglamen to, y su acuerdos serán definitivos. 

CAPÍTULO JI 

RÉGIMEN DE LA EMIGRACIÓN 

1.- D el Consejo Superior de Emigración. 

a).- Atr,ibuciones. 

Art. 16. E l Consejo constará de los Vocales determinados en el ar t. 8.• 
de la Ley, designados en la forma que ella y este Reglamento dispon en. 
F uncionará en pleno ó en Secciones. En uno y otro caso tendrá las facul
tades consultivas, ejecutivas y judiciales que la Ley y el Reglamento le 
atribuyen respectivamente. 

Art. 17. El Consejo S uperior de Emigración se dividirá en las cuatl'O 
Secciones siguientes : 

1.a, Sección de Inspección ; 2.a, Sección de Justicia; 3.a, Sección de In-
formación y P ublicidad; 4.a, Sección de Hacienda. 

Art. 18. Corresponde a l Consejo pleno: 
1.• Velar por la aplicación y ejecución de la Ley y del Reglamen to. 
2. o En tender en todos aquellos as un tos referentes á la e m igracióo 

acerca de los cuales le pida e l Gobierno su informe. 
3.• Dar dictamen en los casos de duda, respecto de lo. aplicación de la 

Ley y del Reglamento, así corno en las modificaciones de este último, 
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euando ellas no sean de apremiante urgencia, á juicio del Ministro de la 
Gobernación. Si lo fueren, se estará á lo prevenido en el art. 33, aparta
do n), de este Reglamento. 

4 o Proponer al Gobi\3rno todas l as medidas que estime pertinentes en 
lo relativo á emigración. 

5.u Ratificar, reformar ó rechazar las propuestas que haga la Sección 
primera para la creación de Juntas y nombramiento de Inspectores ó de 
Vocales de las Juntas locales; nombrar á éstos, y elevat· aquóllas, una vez 
aprobadas, a l Ministro de la Gobernación. 

6.0 Aprobar la Memoria que redacte la Sección tercera con arreglo al 
artículo 10 de In Ley. 

7. 0 Ratificar ó rechazar la propuesta que le bago la Sección tercera 
para que se prohiba temporalmente la emigración de españoles á determi
nados paises 6 comarcas, ó para que se nombren los Inspectores especia
les de que trata el art. 47 de la Ley, y elevar, en su caso, ambas propuestas 
al Gobierno. 

8.0 Elevar al Consejo de Ministros el in forme 6 la noticia que. en los 
casos de emigración colectiva, deberá redoctar In Sección prime1·a . 

9. 0 Aprobar ó rechazar la propuesta que le hago la Sección primera 
para conceder ó retirar la autorización á navieros, armadores ó consigna
tarios. 

10. Componer la terna, que deberá elevarse al Ministro, para cubrir 
las vacantes que ocurran, con arreglo al párrafo 5.0 del art. 8.0 de la Ley. 

11. Discutir, reformar, apt•obar ó rechazar los presupuestos y cuentas .. 
.anuales que presente la Sección cuarta, así como log sueldos y g ratitica
c iones del personal. 

'12. Nombrar, separal' y corregir al personal odministrativo, á pro
puesta del Presidente. 

13. Conocer de las reclamaciones que este Reglamento le atribuye es
pecialmente. 

14. Entender en todos los asuntos que, siendo ó no de la competencia 
de las Secciones, le sean sometidos, bien por disposición expresa del Re
glamento, bien pot· la voluntad de la Sección. 

'15. Dictar, á propuesta ó previo informe de las Secciones competentes, 
las instrucciones, ó tomar las iniciativas necesarias para el cumplimiento 
de este Reglamento, y proponer al Ministro las disposiciones y los plazos 
convenientes para la oportuna aplicación parcial y total del mismo. 

Art. 1 .). Corresponden á la Sección primera, ó de Inspección, los asun
tos siguientes : 

1.0 Informar al Consejo pleno de que se prepara alguna emigración 
~electiva y de si debe ó no prohibirse. 

2. 0 Proponer al Consejo pleno la c1·eación de las Juntas de Em'igración. 
3. o Propone r al ro ismo los nombres de los Inspectores y los de todo el 

personal subalterno de la lnspección. 
4. o Proponer en la misma forma la concesión ó retit·ada de la autori-
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z8ci5n.-ú naviet~os, armadores y consigna tarios, con toda independencia: de 
lo dispuesto en el art. 181 de este Heglarnento. 

5. " Ejercer la a!La inspección sobro las Juntas locales de Emigración. 
6.0 Proponer Jos dos Vocales de las Juntas de Emigración á que alude 

el pál'l'afo 2.0 del ar t. 11 de la Ley. 
7.0 Requerit· la in tervención de la s Autoridades gubernativas. en vir

tud de lo dispuesto en el núm . 2. 0 del art . '14 de la misma. 
8.v J n formar acerca de las cuotas unuales que habrán de satisfacer los 

navieros ó armadores extranjeros, con aneglo al pán·afo úl Limo del ar
ticulo 22 de la Ley . 

9." Lleva r el registro central de con signatarios autorizados y preparar 
las listas á que alude el art. 24 de la Ley. 

10. Declarar las clases que han ele considerarse equiparadas á la de 
tercera para los efectos del art. 2 " de la Ley, y comunicarlo, por conducto 
del Presidente del Consejo. á las Jun tas locales, para que éslas lo publi
quen en la Iorma que pt·eyiene el art 74 de este Reglamento 

11. Calcular la patente que lo corl'esponde pagar á cada naviero ex
tranje ro,. con arreglo al tonelaje de su Ilota destinada á em ig L·ación y al 
articulo 22 de la Ley, y propone rlas al Presidente del Consejo Superior. 

12. Proponer al Consejo las autorizaciones que hayan de concederse ú 
los navieros ó armadores, ó á sus r epresentantes y consigna ta rios, p~ra 
instalar en poblaciones distintas do las del embarque de emigrantes ofici
nas de información sobre el despacho de los billetes ó los v iajes de los bu
ques, con sujeción á las instrucciones que para cada caso dicte el Conse
jo, en armonía con los preceptos de la Ley y Reglamento. 

13. Redactar las instrucciones que haya de dar el Consejo para el cum
plimiento de los artículos 39, 40, 70, 86, 88, 89, 111, 149, 157, 160 y 171 de 
este Reglamento. 

14. Entendet· é informar en todos los clemás ·asuutos é incidencias re· 
lacionados con el sel'vicio de inspección. 

Art. 20. Co rresponden á la S ección segunda, ó de Justicia, los asuntos 
sigui en Les: . 

1.o Conocer, en apelación, de las sentencias que, como Tribunales ar
bitrales, hayan dictado las Juntas de Emigración, en virtud del art. 20 de 
la Ley. 

2.° Conocer gubernativamente de las reclamaciones contra Jas Juntas 
ó Inspectores do que trata e l art. 2l de la Ley. 

3. 0 Impone r las multas á que haya luga r en los casos taxativamente 
determinados en este Reglamento. 

4.~~ Redactar la Ins trucción penal prescrita en el a.rt. 182 de este Regla
mento. 

Art . 21. Corresponden á la Sección tercera , ó de Información y Publi
cidad, los asuntos siguientes: 

1.0 Preparar todos aquellos trabajos que se relacionen con el estu~io 
de las causas y efectos de la emigración española. en relación con la de 
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ótros paises; estadística de la misma; publicación de los da tos y noticias 
que conduzcan el conocimiento y resolución de este problema, y publica
ción de las guias y cartillas populares, á teuor de lo dispuesto en e l ar-
ticulo 1 O de lo Ley. . 
2. <~ Proponot· al Consejo pleno que se prohiba la emigración de espa

ñoles á determinados países ó comarcas. 
3. 0 Redactat la Memotia referente á los trabajos del Consejo Superior, 

que éste ha de elevar anualmente al MinisLt'O de la Gobernación, confor
me á lo preceptuado en el mismo a r tículo. 

4.0 Organizar y dirigit· las oficinas informadoras que deberán crearse 
en los puertos de em barque y el servicio centra l de información á que alu
de el art. 13 de la Ley. 

5.° Formar los registros, calólogosyarchivos cor1esponclientescon los 
datos referentes á la demanda de trabajo, salario, l\lemol'ias y demás no
ticias que los Cónsules remitan al Consejo Superior , conforme á lo dis
puesto en el ar t. 18 de la Ley, y con Jos notos que le envíen los consigna
tarios ó los Inspectores en cumplimiento ele lo determinado en el art. 29 
de la misma . 

6.0 Llevar e l registro de las designaciones especiales que bagan losar
madores en uso de las facultades que les concede el art. 32 de la Ley . 

7.0 Redacta r la lnstr·ucción que preceptúa el art. 160 de este Regla
mento. 

8.0 Tódas las demás funciones que el Consejo Superior le encomiende 
relacionadas con lo información y publicidad. 

Art. 22. Corresponderán ú Ja Sección cuarta, de Hacienda, los asuntos 
siguientes: 

1.0 Administ rar los fondos que constituyan la Caja de Em igración 
creada por el art. 30 de la Ley. 

2. 0 Llevar la contabilidad y p6ner á la fi r ma del Presidente del Con
sejo los pagos que hayan de ordenarse y. las cuentas que dPban lego
lizat·se. 

3.0 Tener á su cargo el depósito de ahor-ros y la remisión del metá lico 
de los emigrantes de que tra ta el art. 60, cuando se desenvuelva este 
servicio. 

4.0 Proponer al Consejo pleno los sueldos y gratificaciones del perso
nal del Negociado de Emigración y del de Secretaria de las Juntas locales, 
oyendo :í éstas. 

5.0 Redactar y presentar anua lmente a l Consejo pleno el presupuesto 
para· el ejercicio siguiente y la liquidación del an terior, con arreglo á los 
árticulos 104 y '106 de este Reglamento. 

b ). - Funcionamiento. 

Art. 23. E l Consejo pleno se compondrá de todos los Vocales, desde el 
d ía de su nombramiento, designación ó proclamación , ó desde que se po-

© Biblioteca Nacional de España 

• 



-28-

sesionen del cargo, cuando lo sean por razón de él. Tendrá además un 
Presidente y un Secretario, que serón los del Consejo Superior. 

Art. 24. Cada una de las Secciones se compondrá de ocho miembros: 
cinco de ellos serán en cada Sección, dos de los nombrados poe el Gobier
no y uno de cada clase de los electivos, á saber: un rept·esentante de los 
obreros, uno de los navieros ó armadores y oteo de los consignatarios Los 
tres puestos restantes de cada Sección se cubrit·án con los Vocales natos, 
en la forma siguiente: formarán paL'te de la primera ol Subsecretario de 
Gobernación , el Inspector de Sanidad exterior y el representante del Mi
nisterio de Mal'ina; de Ja segunda, el Director general de Obras públi- · 
cas. el Presidente de la Ligo Marítimo y el Vocal del Instituto de Refor
mas Socia les; de la Lercera , el Subsecretario de Estado, el miembro de la 
Sociedad Geográfica y el representante del Ministerio de la Guerra; y de la 
cuarta, el Director de Agricultura, el del I nstituto Geográfico y Estadísti
ca 'Y el Vocal de la Junta de Colon ización interior (1 ). 

Coda Sección tendr·á adscr ito un Oficial del Negociado correspondien
te, que funcionará como Secretario. 

En lo pl'imera sesión que celebre el Consejo pleno, depués de verifi
cadas las elecciones de los Vocales electivos, designará los Vocales que 
deben com ponet· cada Sección. 

Publicado el Reglamento, se constituirán provisionalmente las Seccio
nes con los Vocales natos y los nombrados por Real decreto. 

Ar t. 25. Las sesiones del Consejo pleno y las de los Secciones serán 
ordinarias y extraordinarias. Uno y otras, tan pronto como se constituyan 
definitivamente, acordarán cuándo han de celebrarse sus sesiones ordi
narias. 

Los Presidentes respectivos podrán convocar á sesión extraordinaria 
siempre que lo estimen necesario, ó cuando lo solicite la mitad más uno 
de los Vocales que componen el Pleno ó la Sección . 

Las citaciones se harán por las Secretadas correspondientes, con la 
debida y posible antelación, consignándose el orden del día en la con
vocatoria. 

Las sesiones empezarán por la lectura y aprobación del acta de la an
terior, y después se seguirá el orden de asuntos consignado, que podrá 
variarse, ti pt·opuesta del P residente, por acuet'do de los reunidos. Las pre
guntas ó mociones que los Vocales del Consejo ó de las Secciones quieran 
dirigir las comunicarán, por escrito, al Presidente, quien las incluirá en 
el orden del dia de la primera sesión ordinaria que se convoque; sin em
bargo, los Presidentes podrán, á solicitud de los interesados, poner á' dis
cusión cualesquiera preguntas ó mociones que los Vocales les hubieren 
dirigido después de la convocatoria, cuando lo estimen oportuno, y después 
de agotado el orden del día. 

(1) Rectificación en la Gaceta del 12 de Junio de 1908. 
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S i los Presidentes juzgaren que un asunto está suficientemente discu
tido, pedirán a l Pleno ó á la Sección que, sin debate, lo declare así; y si el 
acuerdo fuera afirmativo, ee procederá, sin más deliberación , á la votación 
sobre el fondo. 

Ar t. 26. La ausencia injustificada y persistente á la sesiones, ya del 
Pleno, ya de las Secciones, se considerará como renuncia tácita del ca rgo; 
pero antes de que el Consejo pleno declare la vacante, el Presidente del 
Consejo lo comunicará ol interesado, para que pueda ser com.ervado en el 
cargo si presenta sus excusas y el Consejo las esLi m a sa Lisfactorias. 

Art. 27. Para abrir la sesión del Consejo pleno y para tomar acuerdos 
se requiere la presencia de 17 Consejeros; para que las Secciones puedan 
celebrar sesión ó tpma r acuerdos se requiere el quoram de cinco de sus 
individuos. 

Todos los Consejeros tendrán derecho á asisLi r con voz, pero sin voto, 
á las deliberaciones de las Secciones de que no formen parte. 

Art. 28. Cada Sección, en la primera reunión que celebre, elegirá, por 
may'Oria de votos, un Presidente de entre los Vocales que la forman. 

Los Oficiales de Negociado de cada Sección, que funcionen como Se
cretarios, llevarán el archivo de la documentación de la misma, registros 
de entrada y de salida y libros de actus de las sesiones. 

Art. 29. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos entre los pre
sen tes. Sin embargo, cuando un Consejero bubiem asistido á la delibera
ción del asunto y la votación sobre el mismo quedare para otra sesión, 
podrá, aun cuando no asista á ella, enviar por escrito su voto al Presi
dente, el cual dará lectura del mismo y le computará, como si quien lo 
emite estuviera presente. Siempre que se trate del nombramiento, co
rrección ó separación élel personal, ó de la designación de nombres para 
cubrir vacantes del Consejo, las • votaciones serán por papeletas y se
cretas. 

Art. 30. Cuando, por la gravedad del asun Lo sometido á la resolución 
de una Sección ó por la diversidad de pareceres entre los Vocales, acor
daren éstos inhibirse por mayoría de votos, el asunto será sometido al 
Pleno, aun cuando pertenezca al número de los asignados á las Secciones 
por este Regla m en t.:>. 

Si del voto de una Sección resultare em pate, el asunto será elevado 
también al Consejo pleno, sin repetir la votación . El empate en el Conse
jo pleno se resolverá por el voto del Presidente, que sólo en este caso será 
de calidad. 

Art. 31. El Presidente del Consejo y los de las Secciones podrán lla
mar, para que informen ante el Consejo ó la Sección correspondiente, al 
funcionario administrativo cuya opinión crean interesante conocer. La 
petición se hará directamente por el Presidente del Consejo al Jefe del 
departamento á que pertenezca el funcionario de que se trate. 
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e).- De los fJresiclenles del Consejo!/ de ll.(s Secciones. 

Art. 32. Será P residen te del Consejo Superio1· de Emigraci?n el que 
sus miembt·os elijan, de entre los Vocales, por mayoría de votos. Serán 
Presiden tes de las Secciones los elegidos con atTeglo al art. 28 de este 
Reglam ento. 

Art. 33 . Son atr ibuciones del Pr·es idente del Consejo: 
a) Convoca r la Corporación en plene y presidir sus. sesiones. 
b) Distribuir los asuntos, en coso de duda, entre las d iferentes Secr 

ciones. 
e) Velar por la ejecución de los acuerdos del Consejo pleno. 
el) Proponer e l Consejo pleno los nombram·ien tos, ascensos, correccio

nes y separ aciones de los fun cionarios adm inis trativos á sus órdenes. 
e ) Ordena L" los pagos y legalizar las cuentas con sujeción al presu

puesto aprobado. 
f) Dictor el orden del di a para las sesiones que celebre el Consejo 

pleno . 
9) Abril' y levantar las eesiones y dirigir las discusiones. 
lt) Autorizar las actas con su V .0 B.o 
i ) Transmitir á las Autoridades el requerimiento que hubiese acordade 

la Sección primera, en virtud de lo dispuesto en el n.)im. 6.0 del art. 19 de 
l t1 l ey. 

J) TransrniLir al Ministt·o de la Gobernación el informe que acuerde la 
Sección primera, en uso de la facultad contenida en el núm. 7. 0 del mismo 
artículo '19. · 

k ) Transmitir á ltis Juntas locales el acuerdo adoptado pot· l a Seccióa 
'Primera pol' efecto del núm . 9.0 del propio articulo:' 

l) Llevar la representación y la voz• del Consejo en los actos públicos, 
así corno en sus relaciones con ot1·as personas ó en Lidades. 

m) LleV'tl L' la r epresentación legal del Consejo en todas las acciones 
civiles, penales y admin istrativas que en su nombre se ejerci ten, y en lo's 
litigios ó expt3dien tes que contra él 'Se promuevan . 

n) ResoLver, con el Presiden te de la Sección correspondiente, el asun-
toque por su urgencia no pudiera ser sometido á aquella á quien . compe

' le, á reserva de que el P residente de la Sección dé cuenta á la misma en 
·e l plazo más hL'eve posible. 
' o ) DicLaminae en lqs casos comprendidos er. el núm . 3." del.al't. 1~ de 
es te R eglamento, cuando fuer en de apremiante urgencia, y á r eserva Lam 
b ién de da1· :cuenta al Plen'O en la prim era sesión que se celebt·e. 

Al't. 31:. Los Pre3idenLes de las Secciones tendrán, dentro de ellas, las 
tfacultacfes que el .arti culo anterior conftm:e al Presidente dcl •Consejo en 
1los apartad~& a), cLj),· g} y Ir); r esol;verán, c0n el Presidente dB'I Consej0,, 
en los casos. ~' qu.e alude el apartado n), y le sustitu i-~án en tSUs f.nncionés 
e n los casos de enfermedad , ausencia ó vacante, pol' el OL"den de antigüe
dad en e l cargo. ó siendo ésta la misma, por el de edad. 
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Los Presidentes de las Secciones serán sustituidos por los Vocales de 
las mismas, siguiendo el orden de antigüedad en la Sección, ó si ésta fue
ra igual, el de antigüedad en el cargo, y en úl timo caeo, el de edad. 

d) . -Del Secretario del Consqjo Superior. 

Art. 35. Conforme á lo dispuesto en el art. 8.0 do la ley, será Sect·eta
rio del Consejo Su perior el Jefe del Negociado de Em igración . 

Art. 36. E l Secretario del Consejo estará , para todos los asuntos que á 
éste cotTesponden, á las órdenes inmediatas del Presidente, qu ien podrá 
delegar en él la firma de los asuntos de trámite. 

En las sesiones del Consejo tendrá voz, pero no voto. 
Art. 37. Compete al Secretario: 
Redactar el acta de las sesiones. 
Leer el acta de la sesión y los documentos de que haya de dat·se cuenta . 
Llevar nota del orden con que sea pedida. la palabr·a. 
Autorizar con su fi rma la convocatoria y el acta de cada una de las 

sesiones. 
Llevar el Archivo de la documentación del Consejo pleno . 
Expedit· las certificaciones que le fueran pedidas, con el V .• B. • del 

Presiden te. 
Art. 38. El Secretario del Consejo tGndrá á sus órdenes el personal 

auxiliar que el Consejo estime necesario. 

11.-Del procedimiento electoral pat•a la designación de Vocales' pro
pietarios y suplentes, r epr esentantes de los navieros y armadores, 
de los consignatarios y de los obreros. 

a).- Disposiciones generales . 

Art. 39. La elección de los Vocales y suplentes que han de representaT 
en el Consejo Superior al elemento obrero, á los navieros y arrnad.ores y 
á los consignatarios, se verificará mediante una sola convocatoria, que 
iniciará el Consejo Superior. El escrutinio tendrá lugat· en un solo acto y 
ante el Consejo pleno. 

Desde la Lecha de la convocatoria hasta la del escl'ulinio deberá me
diar, por lo menos, un mes. 

Al' t. 40. Todos los tl'ámites á que ha de sujetarse la ,elección quedarán 
señalados en la Real orden de convocator·ia que, á propuesta del Consejo 
Superior, dictal'á el Ministro de la ·G-obernación, dit'ligi'rl-a ·á los Gobema
daPes civile:s, y publicada en la Gaceta de MfJJdt!id y en }os r.Botétines 
Oficiales . Esta Real orden fijará la fecha en que quedarán· cet't;'Ud0s los 
plazos para la admisión de los bole'tin~s de voteoión)dellos.na~iarbs, ar.ma-
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dores y consignatarios, y para la designación de compromisarios de las 
Sociedades obreras; la fecha en que se celebrará la elección de los repre
sentantes obreros en cada capital de provincia; el día en que habt·á de ha
cerse el escrutinio por el Consejo Superior, y cuantas instrucciones sean 
convenientes para la elección. 

Art. 41. El resumen de la elección lo hará la Secretaria del Consejo 
Superior, la cual preparará este resumen para ser sometido el día señala
do al Consejo pleno; éste proclamará en el mismo acto los Vocales elec
tos, dando cuenta al Ministro de la Gobernación pat·a que declare Vocales 
elegidos del Consejo en la representación correspondiente á los que hayan 
sido proclamados. 

Art. 42. El cat·go de Vocal electivo ó suplente durará cuatro años, y el 
de suplente requiere, como condición indispensable, la residencia en Ma
drid. 

El suplente, además de sustituir al propietario en casos de ausencia y 
enfermedad, ocupará definitivamente el cargo en prqpiedad cuando que
dare vacante por defunción ó renuncia. 

Art. 43. Podrán verificarse elecciones parciales cuando se considere 
incompleta la representación de alguno de los elementos á juicio del Con
sejo SuperiOL', y en todo caso cuando falten más de tres de una misma cla
se de los electivos. 

b ). -De la elección de los Vocales 1·epresentantes de los navieros 
y ar·madores !J de los consignatarios. 

Art. 44-. Serán electoree, para la elección de representantes de navie
ros y armadores, todos aquellos navieros y armadores que hayan obteni
do el permiso que establece el art. 22 de la ley, y para la de los consigna
tarios los que hayan obtenido la autorización á que hace referencia el ar
ticulo 23. 

Serán elegibles los españoles mayores de edad que no estén procesa
dos ó sujetos al cumplimiento de condena. 

Art. 45. Los navieros ó armadores que quieran tomar parte en la elec
ción enviarán al Consejo Superior, dentro del plazo que se determine en 
la Real orden de convocatoria, un boletín que contenga: 

1.0 El nombre del candidato propietario. 
2.0 El nombre del suplente. 
3.0 El -nombre del naviero ó armador y su firma, y 
4.0 El sello de la Comppñía que represente. 
Un mismo naviero ó armador podrá presentar tantos pliegos como re

presentaciones de Compañías autorizadas tenga reconocidas. 
Art. 46. Los consignatarios enviarán con los mismos requisitos otro 

boletín que contenga: 
1.0 El nombre del candidato propietario. 
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2. o El nombre del suplente, y 
3.0 El nombre del consignatario y su firma. 
Dichos boletines se incluirán en un sobre lacrado, en cuya cubierta se 

escribirá: «Consejo Superior de Emigración: Elección de Vocales (navie
ros y armadores ó consignatarios, según los casos)», y la fi rma del navie
ro, armador ó consignatario. 

• Este sobre se incluirá en otro , certificado, dirigido al Presidente del 
Consejo Superior. 

Art. 47. Los pliegos se abrirán en el acto del escru tinio, y en seguida 
se publicará el resultado y se hará la proclamación de los Vocales propie· 
tarios y suplentes que resulten con mayor número de votús. En caso de 
empatl;l , se procederá, acto seguido, al sorteo de los em patados. 

c).-De la elección ele los representantes de la clase obrera. 

Art. 48. La elección de los cuatro Vocales del Consejo y de los seis 
suplentes que han de tener la representación de los obreros se verificará 
en el territorio de la Península é islas adyacentes en un mismo día, en el 
salón de actos de la Casa Consistorial de cada Ayuntamiento de capital de 
provincia, bajo la presidencia del Alcalde. 

Art. 49. Tomarán parte en la elección de estos Vocales y suplentes los 
compromisarios elegidos por las Asociaciones ó Sociedades obreras legal
mente constituidas. 

Cada Sociedad ó Asociación elegirá un solo compromisario , mientras 
no se forme un censo oficial en que conste el número de afiliados á cada 
una de ellas. 

Cuando este censo exista, se establecerá la siguiente regla proporcio
nal: hasta el limite de 1.000 asociados, comprendidas todas las fraccion es, 
un compromisario; hasta el limite de 2.000, no comprendidas las fraccio
nes de 1.000 en adelante, dos compromisarios; excediendo de 3.000 asocia
dos, tres compromisarios. 

Art. 50. La elección de compromisarios habrá de recaer necesaria
mente en individuos pertenecientes á la Sociedad ó Asociación. 

Si alguno de los elegidos por Sociedades ó Asociaciones que no radi
quen en la capita l de la provincia careciese de medios ó no se hallare en 
condiciones para concurrir á la capital el día de la elección, podrá, con 
anuencia de la Junta directiva, delegar en algún afiliado ó en el compro
misario elegido por alguna de las Sociedades ó Asociaciones análogas ra
dicantes en dicha capital y residentes en la misma. 

Esta delegación se comunicará por la Jup.ta directiva, en tiempo há
bil, al Alcalde de la capital y al interesado. 

A rt. 51. Terminado el plazo que la convocatoria señale para la desig
nación de compromisarios y remisión de sus n ombramien tos al Goberna
dor civil, éste hlirá publicar en el Boletín de la provincia la lis ta de las 
Sociedades y Asociaciones y la de los compromisarios designados por 

3 
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cada una de ellas, y seguidamente convocará á éstos para que concurran 
á la elección de Vocales el día que so fije. 

La orden de convocatoria se publicará en el Boletín al propio tiempo 
que las indicadas listas. 

Art. 52. La elección de Vocales será pública y por papeletas, cada una 
de las cuales sólo podrá contener un· voto, consignándose el número de 
votos que cada candidato obtenga y el no.mbre de las Sociedades ó Asocia
ciones á que correspondan esos votos. 

Se levantará acta por duplicado del resultado de la elección, consig
nándose á continuación las protestas que se hicieren, enviándose seguida
mente uno de los ejemplares al Gobernador civi l, que sin demora alguna 
lo remitirá directamente al Consejo Superior, quedando el otro archivado 
en la Alcaldía. 

Art. 53. El resumen del escrutinio lo hará la Secretaría general por el 
número de votos que cada candidato baya obtenido en las diferentes elec
ciones provinciales. 

Caso de empate, se procederá al sorteo en el mismo acto. 
No podrá ser menor de diez días el plazo que se conceda á las Socieda

des ó Corporaciones para la designnción de compromisarios y remisión 
de los nombramientos á los Gobiernos civiles y el que medie desde la pu
blicación de los nombramientos en el Boletín hasta el día de la elección 

' en la capital de la provincia. 

III . - Del Negociado de Emigración . 

a).-Disposiciones genera les . 

Art. 54. Los asuntos en que ha de entender el Negociado que crea el 
1;\r ticulo 8.0 de la Ley, y á los que se refiere el at·t. 7.• de la misma, serán 
determinados por una Comisión del Consejo Superior, presidida por el 
Presidente de ésta y compuesta por los Subsecretarios de Estado y Gober
nación y los representantes de los Ministerios de Guerra y Marina. 

Art. 55. El Negociado se dividirá en cuatro dependencias, tituladas: 
de inspección, de Justicia~ de lnforrnación !/ Publicidad y de Hacienda, 
las cuales corresponderán á las Secciones del Pleno, y serán sus órganos 
administrativos para las funciones que incumben á cada una de las cuatro 
. ecciones. 

Al il'ente de cada una de estas cuatro dependencias habrá un Oficial, 
á las órdenes inmediatas del Jefe del Negociado, auxiliado del número de 
funcionarios que el Pleno considere necesario nombrar. 

Nombrados los cuatro Oficiales correspondientes á las cuatro depen
dencias indicadas, presentarán al Jefe un plan de organización interior 
de las mismas, indicando el número mínimo de auxiliares absolutamente 
precisos para el desempeño de los diferentes asuntos seña lados á cada 
dependencia. El Jefe del Negociado, con tales datos, redactará un plan de 
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organización de aquél, que someterá á la aprobación del Presiden te del 
Consejo, para que éste, á su vez, lo someta á la del Consejo en pleno. 

Art. 56. Aprobado el plan por el Consejo, se harán los nombramientos 
-del personal auxiliar en la forma reglamentaria. 

Organizado el Negociado de esta suerte, el personal no se aumentará 
sino cuando el aumento de asuntos ordinarios lo exija inevitablemente, á 
juicio del Consejo pleno. 

b) .- DesignaciónJ corr·ección y separación del personal. 

Art. 57. El Jefe del Negociado de Emigración será el Jefe de la Sec
ción de Reformas Sociales del Ministerio, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 2 de Enero de 1908. 

Art. 58. Los Oficiales de las cuatro dependencias del Negociado serán 
nombrados por el Consejo en pleno, á propuesta del Presidente, sin otra 
norma que la reconocida idoneidad de los designados por anteriores, no
torias y relevantes manifestaciones de competencia. 

En la misma forma se harán los nombramientos del personal auxiliar. 
Las propuestas del personal serán siempre razonadas, indicándose en 

ellas las condiciones que cada cargo exige y las circunstancias que en 
cada caso concurren. 

En los nombramientos de Oficiales y Auxiliares podrá sor oído el Jefe 
1iel Negociado de Emigración. 

Art. 59. Los Oficiales y Auxiliares serán nombrados interinamente. y 
el nombramiento definitivo no recaerá hasta pasado un eño, durante el 
cual se compruebe la eficacia de sus servicios. Se podrá ampliar el plazo 
ó acordar el cese del empleado si éste careciese de las debidas aptitudes. 

Los Oficiales y Auxiliares nombrados en propiedad no podrán ser se
parados sino en virtud de expediente instruido y fallado por el Consejo 
en pleno. 

Tanto los nombramientos interinos como los definitivos, serán firma
dos por el Presidente del Consejo Superior y rubricados por el Secretario 
<lel mismo. 

El Jefe del Negociado está facultado para corregir disciplinariamente 
á sus subordinados, dando siempre conocimiento de ello al Presitien te. 

Cuando haya de instruirse expediente al personal, se hará siempre 
ante el Presidente del Consejo ó el de la Sección en quien delegue, y se 
fallará por el Consejo pleno, debiendo reunir la resolución, si fuere des
favorable, las dos terceras partes de los votos que se emitan. 

e).- Gratificaciones y ascensos . 

Art. 60. Las gratificaciones de todo el personal afecto al Negociado 
<le Emigración serán las que acuerde el Consejo pleno, á propuesta de la 
Sección de Hacienda. 
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Art. 61. Los ascensos serán po1' servicios y por méritos. El ascenso
por servicios tendrá lugar cada cinco años, y consistirá en un aumento 
del10 al 20 por 100 de la gratificación que el empleado disfrute. El as
censo por méritos será acordado por el Consejo pleno, á propuesta razo
nada del Presidente, y consistirá en la anticipación del plazo que se se
ñala para el ascenso por servicios. 

d ). -Procedimiento general administ1'ativo. 

Art. 62. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento interior del 
Ministerio de la Gobernación para el régimen de las dependencias del 
mismo, se tendrá en cuenta lo preceptuado en los siguientes artículos. 

Art. 63. Cada una de las dependencias del Negociado se relacionará 
inmediatamente con el Jefe del mismo, y éste con el Presiden te del Con
sejo Superior y con los Presidentes de las Secciones. El Jefe del Nego
ciado podrá, sin embargo, delegar alguna de estas funciones en un 
Oficial de la dependencia cuando se trate de asuntos que afecten á la Sec
ción respectiva. 

Art. 64. Los asuntos del Negociado se clasificarán genéricamen te en: 
1.0 De Trámi te. 
2. o De Informe. 
3.0 De Preparación y Elaboración. 
Los asuntos de trámite tendrán cutso inmediatamente, procurándose 

que en el mismo día de su entrada pasen á la dependencia á que corres
pondan; si en algún caso existe impedimento para no proceder de esta 
manera, se hará constar justificadamente. 

En los asuntos de informe se invertirá el tiempo absolt'ltamente pre
ciso para diligenciar todos los pormenores que él requiera, haciéndose 
constar en el informe las fechas en que fué pedido, tramitado y ultimado. 

En los asuntos de preparación y els.b~ración, que se refieren á las in.: 
vestigaciones, informaciones y publicaciones á cargo del Consejo,.. lo 
único exigible es la constancia en el trabajo, acomodándose cada as11nto, 
en lo que respecta al tiempo de ejecución, á lo que en cada caso particular 
se determine. 

Art. 65. Las dependencias del Negociado utilizarán siempre los proce
dimientos más expeditos, siendo regla en los asuntos de trámite el de
creto marginal, y prefiriéndose la minuta rubricada á toda otra forma de 
expedí en te. 

· Diariamente llevará cada dependencia del Negociado un índice del 
despacho de asuntos, y con los índices se formará mensualmente la esta
dística de la documentación cursada, con los pormenores de detalle que 
se juzguen necesarios. 

Cada dependencia del Negociado tendrá. ordenada su documentación 
de manera que en cualquier momento pueda compulsarse lo que se desee. 

La entrada y salida de la documentación de todas las dependencias del 
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Consejo se verificará por el Registro general del Negociado, sin perjuicio 
de los registros especiales que han de llevat· la Secretaria, las Secciones 
del Pleno y las dependencias del Negociado de Emigración. 

Art. 66. Para definir el procedimiento según la naturaleza de los asun
tos, se dividirán éstos en dos categorías: 

'1! Asuntos corporativos. 
2. • Asuntos especiales. 
Se conceptuarán corporativos todos los asuntos que exijan acuerdo del 

Consejo en pleno ó en Secciones; en estos casos, las dependencias admi
nistrativas del Negociado se limitarán á tramitar lo que se acordare y á 
facilitar los datos que la Corporación les pidiere. 

Se conceptuarán especiales los asuntos propios de cada dependencia 
del Negociado, la cual en este caso tendrá iniciativa para proponer las 
resoluciones que hayan de adoptarse y para que se resuelvan con expe
dición todos los asuntos en curso 

Art. 67. Los Oficiales de las dependencias del Negociado despacharán 
con el Jefe, y serán sustituidos en ausencias y enfermedades por el Áuxi
liar que aquél designe. 

En ausencias ó enfermedades del Jefe hará sus veces el Oficial que 
designe. 

Art. 68. El Presidente señalará las horas de oficina ordinarias y ex
traordinarias. 

IV .-De las Juntas locales de Emigración. 

Art. 69. El Consejo Superior, en una de sus dos primeras sesiones, 
redactará y elevará al Ministro de la Gobernación relación de los puertos 
en que hayan de constituirse, desde luego, Juntas locales, que serán los 
únicos habilitados para el embarque de emigrantes. 

El Ministro de la Gobernación oficiará al de Marina para que designe 
su representante; al de Gracia y Justicia, para que ésLe encargue al Cole
gio de Abogados, ó, en su defecto, al Juzgado de primera instancia, el 
nombramiento de Vocal que la Ley les concede; al de Fomento, para que 
transmita la designación al Presidente de la Cámara de Comercio ó nom
bre á un industl'ial del puerto respectivo; elegirá además los dos Vocales 
que, según la Ley, ha de designar, y ordenará al Ayuntamiento que nom
bre al Concejal que haya de representarle. 

Hechas estas designaciones, el Ministro de la Gobernación nombrará 
Presidente de la Junta local á cualquiera de sus Vocales. 

Art. 70. El Presidente nombrado convocará, en el plazo más breve, á 
los Vocales, y conotituirá provisionalmente la Junta local , que elegirá de 
su seno un Secretario provisional. 

La Junta procederá, lo más rápidamente posible, á la convoca.toria 
para las elecc~ones de los dos Vocales que han de represAntar á las Socie
dades obreras, y de los otros dos que han de ser nombrad os por los navie-
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ros y consignatarios, ó sólo por éstos cuando no hubiere navieros en la: 
localidad. En la convoca toria , elección y proclamación de los electos se· 
seguirá el mismo procedimiento establecido en los a rtículos anteriores 
para la convocatoria, elección y proclamación de los Vocales del Consejo 
Supe l'ior. 

Las dudas, cuestiones ó reclamaciones que surjan serán elevadas al 
Presiden te del Consejo, quien las someterá al Pleno, ó, caso de urgencia, 
las resolverá de acuerdo con el Presidente de la Sección 1." 

Art. 71. Proclamados los Vocales electivos, la Junta se constituirá de
fin itivamen te, eligiendo también el Se•;retario definitivo. 

Cuando ocu r-ra vacante, f:>Ol' cesar alguno de los Vocales en el cargar 
cuya posesión le daba derecl10 á formar parte de la Junta, el Presidente 
de la misma lo pondt·á en conochniento del Presidente del Consejo Supe
r ior, quien lo comunicará á su vez al M inistro de la Gobernación, para 
que éste procure la nueva designación en la forma que determina para 
cada caso el art . 69. S i la vacante ocurriere por defunción, renuncia ó 
destitución de algunos de los .Vocales nombrados por el Mini~tro, ó de los
que en lo sucesivo designe el Consejo Superior , se estará á lo dispues to 
en el urtículo siguiPnte. Si vacaren dos puestos de la misma clase de los 
electivos, se procederá á nue-vas elecciones en la forma que el artículo an
terior determina . 

Art. 72. Con·esponden á las Juntas locales los siguientes asuntos: 
1.° Formar actualmente la lista de personas idóneas para cubt·ir l as 

vacantes qne ocu rra n entre los Vocales des ignados abot·a por el Ministro 
de la Gobernación, y, en lo sucesivo, por el Consejo Superior . 

2. 0 Velar pOl' e l cumplimiento y aplicación de la Ley y de este Regla
mento. 

3. o Requerir la intervención de las Autoridades cuando lo crean 
oportuno. 

4.• Conocer, como Tribunales arbitrales, deJas reclamaciones que por 
infracción de la Ley deduzcan los emigrantes contra navieros, armadores. 
y consignatarios. 

5.° Conceder las autorizaciones á loa consignatarios á que alude el ar
tículo 23 de la Ley, previos los requisitos que ella y este Reglamento de
termiuan. 

6.•· Autoriza r la expendición de los billetes de transporte, visando ó se
llando los libros talonarios. 

7. 0 Impone l' á los navieros ó armadores y consignatarios l as multas á 
que hubiere lugar, con arreglo alart. 52 de la Ley, en la forma que este 
R eglamento le desenYuelve. 

s.· lnf01·mar á los emigrantes s~bre cuanto soliciten per tinente á su 
viajo y recibi r sus quejas. Á este efecto, las J untas llevarán un libro, en 
el que los emigrantes podrán consigna r las quejas que tuvieren. 

9.• Todos los demás que es te Reglamento les asigna especialmente T 
los que les delegue el Consejo Superior. 
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Art. 73. Corresponden al Presidente de la Junta local los siguientes 
asuntos: 

1.0 Velar por el cumplimiento de los acuerdos de la Junta local. 
2.° Convocoda, presidir sus sesiones, señalar los asuntos que deban 

ser tratados, dirigir las discusiones y autorizar las actas con su V.o B .• 
3 o Set· el órgano de comunicación entre la Junta local y el Consejo 

Superior. 
4. o Todos los demás que este Reglamento le encomienda y los que le 

deleguen la Junta local y el Consejo Superior. 
Cuando vaque la Presidencia, la ejercerá interinamente el Vocal más 

antiguo en el cargo. Cuando hubiere varios Vocales cuyos nombramien
tos fueren de una misma fecha, la ejercerá el de más edad, quien pondrá 
el hecho en conocimiento del Ministro de la Gobernación para que provea 
la vacante. 

Art. 74. Cada Junta local, en una de sus primeras sesiones, redactará 
un Reglamento interior ptil·a Ol'ganizar su funcionamiento, distribuir sus 
lrabujos y señalar la fecha de sus sesiones y la forma en que habrán de 
celebl'arse. En este Regla111ento interior se organizará el servicio gra
tuito de información, creando una oficina permanente donde puedan acu
dir los emigrantes para aclarar sus dudas y obtener las noticias que de
seen; y se especificará también la forma de publicidad que haya de darse 
á los acue1·dos del Consejo Superior y á las demás disposiciones que inte
resen á los emigran Les ó á quienes los transporten, para que llegue pronto 
á conocimiento de todos. 

El Reglamento interior, una vez aprobado por la Junta correspon
diell Le, regirá en concepto de provisiona l, y será remitido al Presidente 
del Consejo Superiol', qu •en lo someterá al informe de lA. Sección prime
ra, y luego á la aprobación del Pleno para que rija definitivamente. 

Art. 75. Cuando el Cons~jo Superior, á propuesta de la Sección pri
mera, lo juzgue opot·Luno, podrá poner á disposición de una Junta local 
pat·te de sus ingresos, ó abaodiJnar en beneficio suyo uno de sus orígenes 
de renta. Lo. Junta local podrá nombrar entonces un Secretario retribuido, 
pel'tenczca ó no al número de sus Vo,.ales, y poner á sus órdenes el per
sonal subulterno que estime necesario. El presupuesto que á tal fin re
dacte la Junta local no regirá hasta después de aprobado por la Sección 
ouas·ta del Consejo Supedor, quien examinará tambi6n las cuantas y 
aprobará las liquidaciones de cada ejercicio. 

V . - De los deberes de las Autoridades gubernativas 
y de los Cónsules, en lo referente á emigración. 

Art. 76. Las Autoridades gubernativas y sus agentes no podrán inter
venir en las cuestiones de emigración sino en los casos taxativamente de
tHrminados en el art. 14 de la Ley, y ~u n en ellos pondván el hecho en co
nocimiento del Presidente de la Junta local. 
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En los casos comprendidos en los números 3.0 y 4.0 del a.rt. 14 de la 
ley, las Autoridades gubernativas requerirán siempre el auxilio del Ins
pector de Emigración. 

Art. 77. Los Cónsules de España en los países adonde se dirigen nues ... 
tros emigt'antes llevarán un libro de reclamaciones, con arreglo al for
mulario que redacte la Sección tercera del Consejo Superior, y anotarán 
en él cuantas se formulen. las gestiones que hicieren para tramitarlas y 
su resultado. Llevarán también una lista de las personas que hubieren re
patriado, con expresión de su nombre y apellidos, edad, estado, profe
sión, lugar de origen, fecha y puerto del embai·que y del desembarque, 
tiempo que_han permanecido en el Extranjero, lugares en donde vivieron 
y trabajos á que se dedicaron, causa y fecha de su repatriación. 

Los Cónsules harán constar en la Memoria anual el número é impor
tancia de las Sociedades y Patronatos que existan en el territorio de su 
jurisdicción para defensa, tutela ó ayuda mutua de los españoles; los ser
vicios que hayan prestado, y los nombres de las personas que más se dis
tingan en ellos. 

Art. 78. En los Consulados se llevará el registro de los emigrantes 
menores de veinte años de que trata el art. 17 de la Ley, y será obligación 
de los Cónsules comunicar al Ministro de la Gobernación, por conducto 
del de Estado, las comparecencias, notificaciones y demás trámites que 
las leyes de Reclutamiento y Reemplazo determinan. 

Art. 79. La Sección tercera del Consejo Superior remitirá, al principio 
de cada trimestre, por conducto del Presidente del Consejo, al Ministro 
de Estado, un formu lario de las preguntas que desee dirigir á los Cónsu
les de España en los países de emigración, para que el Ministro los 
haga llegar á su destino. Á medida que lleguen las respuestas, que los 
Cónsules procurarán despachar con la mayor t·apidez posible, el Ministro 
de Estado las enviará al Conseio Superior, y la Sección tercera incluirá 
resumen de sü contenido, asi corno del de la Memoria estadística y expli
cativa que anu!ilmente habrán de remitir los Cónsules, según el párra
fo 2. o del art. 18 de la ley, en la Memoria anual que deberá redactar el 
Consejo Superior, según el art. 10 de la Ley. 

Art. 80. Los Cónsules que pidieren ú obtuvieren de los emigrantes al
guna remuneración por los servicios que les presten ó los documentos 
que á su instanCia les exp.idan, para los efectos de la leyó de este Regla
mento , estarán sujetos á lo dispuesto en el art. 175 del mismo. 

VI.- De las reclamaciones y de su procedimiento. 

Art. 81. Los emigrantes que se consideren lesionados en alguno de 
los derechos que la Leyó el Reglar:Q.ento les conceden por algún acto de 
los navieros, armadores ó consignatarios, acudirán ante el Presidente de 
la Junta local, á las horas y en la forma que determinará el Reglamento 
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interior antos aludido, y de que tendrán conocim iento por la oficina in
formadora. Por escrito, en papel común, 6 de palabra, especificarán el 
derecho que crean vulnerado y el hecho que motiva la reclamación; si 
ésta se hiciere de palabra, el Secretario de la Junta. local la consig nará 
por escrito en forma clara y sucinta . 

La Junta local tramitará la reclamación en la forma que el Regla
mento interior determine; poro habrá de oir necesariamente al deman
dado y dictar su fallo en el térruino de tercero día, comunicándolo en el 
acto, por conducto del !::iecreta.rio, á los in teresa dos. 

Si la r eclamación se formulara por escrito en el Extranjero, los Agen
tes consulares ó diplomáticos la remitirán, por conducto del Ministro 
de Estado, al Consejo Superior, para que ésLe la haga llegar á la Junta 
local que corresponda; si se hiciere de palabra, el Agen te diplomático 
ó consular la r edactará en forma breve y sucinta , y la dará el mismo 
curso. 

Cuando el reclamante se halle en el Extranjero, el Presidente de la 
Junta local enviará copia del fallo al del Consejo Superior, quien cui
dará de hacerle llegar á poder del interesado por conducto del Ministro 
de Estado y del Representante diplomático consular español más próximo 
al lugar en donde resida. 

Art. 82. Los interesados podrán apelar del fallo de la Junta local, ante 
el Consejo Superior, en el plazo de un mes desde que la sentencia les 
fuere notificada, á cuyo efecto, el Secretario, ó el Agente diplomático ó 
consular en cada caso, recoget·án recibo, con la fecha de la notificación y 
la firma del litigante. 

La apelación podrá entablarse de palabra 6 por escrito dirigido al Pre
sidente del Consejo, quien lo cursará á la Sección segunda del Consejo 
Superior; si se hiciere de palabra, el Secretario de la Sección consignará 
en un escrito breve y sucinto la alegación del apelante. 

La Sección segunda. reclamará de la Junta local correspondiente copia 
de la sentencia, y dará traslado á la .parte contraria en el término de ocho 
días desde aquel en que reciba la noticia de la apelación, fijándola ade
más el plazo para contestar, que no podrá exceder de quince días , si el 
apelado se encuentra en España, ni de seis meses, si se halla en el Ex
tranjer o. 

Transcurrido ese plazo, háyase ó no recibido contestación, la Sección 
segunda dictará sentencia confirmando la de la Junta local ó revocándo
la, y dictando en su lugar la que corresponda; y el Secretario de la misma 
cuidará de enviar una copia de ella á cada uno de los interesados y otra 
al Presidente del Consejo ó al de la Junta local, s~gún sean uno ú otro los 
encargados de cumplirla. 

Contra la sentencia del Consejo Superior, en la Sección segunda ó en 
Pleno, cuando así proceda con arreglo al art. 30 de este Reglamento, no 
se dará recut·so alguno. 

Art. 83. Las reclamaciones de carácter gubernativo que los emigran-
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tes , los navier os, arm a.dores y consignAtarios a utorizados, ó cualesquiera 
otras personas, tengan que formular con tra los Inspectores de Emigración 
ó las Juntas locales por actos que éstos hubieran realizado en el ejercicio 
de sus respeétivas funciones, las di rigi r·án por escrito a l Presidente del 
Consejo Superior, quien las cursará á la Sección segunda para la forma-
ción del oportuno expediente . · 

La Sección segunda tL·am itará es tos expedientes, dando audiencia á. 
los interesados dut·an te un plazo que no podrá exceder de un mes; en los 
quince días siguientes al plazo fi jado dictará su resolución, que pondrá 
término á la vía guber·notiva, dejar•do expedi ta la contenciosa , en los pla
zos y en la forma que las Leyes y Heglaruentos vigen tes determinan. 

CAPÍTULO III 

DE l AS PERSONAS AUTORIZADAS PARA TRANSJ;>ORTAR EMIGRANTES 

l.-De los navieros ó armadores. 

Art. 84. En el plazo de un mes, á contar desde el dia en que este Re
glamento sea publicado en la Gu1·etn cie ."vlrulrid, los navieros ó armado
res que pre tendan declicuse a l transpol'le de emigl'antes, y en cualquier 
tiempo los que en lo sucesivo piensen dedicarse á dicho tráfico, solicita rán 
del Ministro de la Gobernación el pernüso á que se refiere e l ar t. 22 de la 
Ley, con arreglo á lo que dioponen Jos artículos s iguientes . 

Art. 85. Los n avieros ó a rmaduz·es españoles dl3berán acompañar á la 
solicitud los.s iguie ntes documentos: 

1.0 Un ejem plar de los Estatutos. si se trato de uno S~ciedad . 

2.° Certificación compre nsiva de los nombres, apellidos y nacionalidad 
de los Administradot·es y Conseje ros de la Sociert ~,d, expedida por e l Se
cret trio del Consejo de Admioist,.at; iqn, con e l v .u B ." de su Presiden te. 

3.° Certificación de l as Autor idades de Mal'ina de hallarse los buques 
abanderados y ma triculados e n España con arreglo á las disposiciones 
vigentes, y certificaliió n del Regi:::;ll'O Mercantil, en que consten las cir
eunstancias enumet·adas en el· núm.1. • del ar t. 22 del Código de Comercio. 

4.° Carta de pago acreditando haber consignado en la Caja de Emi
gración la fianza de 50 .000 ,pes'"' tas e n metálico ó e n efectos de la Deuda, 
que serán admitidos, e n tvdos los casos previstos por este Regla mento, a l 
tipo medio de cotización del mesan teL·ior aten que se constituya la fianza . 

Ar t. 86. Los .navieros ó a rrnado t·es extranjeros deberán acompañar á 
la solicitud los documentos s igu ientes: . 

1.0 Un ejemplar de los Es ttitutos, s i se trata de una Sociedad. 
2.0 El pode r ó testimonio, debid~:~men te lega lizarlos, á favor del súbdi

to español que deha represenlarl<:>s. Este documen to no será n ecesario 
euando la solicitud se h aga por un súbdito español , á nombre y con poder 
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de la persona ó entidad extranjera, porque entonces se en tendera que este 
apoderado es también su representante. 

3.° CerLificación del Registro civil, ó fe de bautismo en su cnso, que 
ac1 edi tP la nacionalidad española del represen tan te. 

4.° Caa·ta de pago act·editando que el referido súbdito español, en re
presentación del naviet·o ó armador extranjero, ha consignado on lt~ Caja 
de Emig¡·ación, á disposición del Consejo Superior de E111igt·ación, la 
fianza de 50.000 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda públit'a. 

5. 0 Docu1nentos que act·editen el número de buques que poseen para 
decl icarios al transporte de emigrantes, y su tonelaje: datos que se tcud nin 
en cuenta por el Consejo Superior para el cálculo y la determinación de 
la patente que conespondn á cada navier·o ó armador. 

AL't. 87. Transcurrido el plazo que fija el art. 84, el Ministerio de la 
Gobemación remitirá las instancias que haya recibido, con los documen
tos que las acompañen, al Presidente del Consejo Superior·, quien las cur
san\ á la Sección primera: para que ésta, en el plazo mús ba·eye po:$ible. 
red~Jcte la propuesta á que alude el núm. 4.0 del a1·t. 19, la cual será some
tida al Pleno, con arrPglo al núm. 9.• del art. 18, y el dictamen que el 
Pleno emita será eleYado por el Presidente al Ministro de la Goberruwión 
pa1·a la ¡·esolut.ión definitiva. 

Desde que recaiga esa resolución sólo podrán dedicarse al transporte 
de Pmigruntcs los navieros ó armadores autorizados. Si fuere negativa. 
podl'á entablurse recut·so contPncioso-administrativo. 

Idéntica tramitación se dará á las solicitudes que se presenten en lo 
SUCCSlVO. 

Art. 88. El Consejo Superior, definitivamente con~tituido, proccdPrú á 
expedir las p~tentes de que trata el nr·t. 22 de la ley en su último pán·t~fo, 
cuyo pago es necesario para utilizar la. autorización de que trata el articulo 
ante1·;or. 

1 .n Sección primera examinará los documentos presentados~ en cum
plinliento del núm. 5. 0 del art. 86, y dictaminará acet·ca de las cuolas que 
dunmte el pl'imer año hayan de satisfacel· los navieros 6 armadores ex
tranjeros autorizados para transportar emigrantes. 

El Presidente del Consejo Superior remitirá los dictámenes do la~ ec
ción primorn al Ministr·o de la Gobernación para que resuelva en defini
ti"a sin ulterior recurso. 

Tronscul'l'ido un mes desde la resolución del Ministro, los buques que 
pea·lenezcan á personas ó entidades extranjeras que no estQn provi las de 
la debida patente, no podrán tomar á bordo emigrantes españoles, aun 
cutmdo tengan la autorización de que trata el art. 87. 

Las patentes irán firmadas por el Presidente y por el Secretario del 
Consejo Supcl'ior, y se exped irán previa presentación del recibo eJe la cuo
ta anua l, fit·madú por e l Pt·esit.lente y eJ Secretat·io de la Sección cuMrta. 

Art. 89. Los rept·esento.ntes españoles de los navieros ó annodores ex
tranjeros comunicat·án todos los años, en el curso del mes de DicierJtbl'e, 
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á la Sección primera, si para el año siguiente tendrá lugar alguna modi
ficación en el número de buques de las Empresas que representan dedica
dos al transporte de emigrantes, ó en el tonelaje de ellos, detallando y 
justificando las que hayan de producit·se. 

Si la Sección pl'imera lo cree oportuno, pedirá al Ministro de la Gober
nación, en el curso de la primera quincena de Enero, que modifique las 
cuotas que habrán de satisfacer aquel año todas ó algunas de las Empre
sas patentadas. El Ministro resolverá en el curso de la segunda quincena, 
entendiéndose que, si no resuelve, confirma las cuotas del año anterior. 
El día 1. u de Abril, el Presidente de la Sección cuarta envial'á al de la pri
met·a una lista de los representantes que han satisfecho sus cuotas y nota 
de su importe. Cuando fal tare alguno de los que deben satisfacerla ó no la 
hubiera pagado íntegramente, el Presidente del Consejo S uperior le reti
rará la patente mientras no abone el importe de su deuda, con los intere
ses de demora á. que hubiere lugar. 

11. - De los consignatarios. 

Art. 90. Los consignatarios que deseen dedicarse á la expedición de 
eruigt·anles solicitarán la autorización que previene el art. 23 de la Ley, de 
las Juntas locales, en el mes siguiente al día de su constitución provisio
nal; los que en lo sucesivo EJUieran dedicarse á esa expedición, lo solicita
rán, en cualquier tiempo, de las Juntas locales definitivas del puer to de 
que se trate, y todos lo solicitarán siempre en la forma que los at'ticulos 
siguientes determinan . 

Art. 91. Los consignatarios deberán acompañar á la solicitud los docu
mentos s iguientes : 

1. o Declaración de las Compañías y lineas cuyos buques les estén con
signados. 

2.u Certificación del Registro, ó fe de bautismo, en su caso, que acredi
ten la nacionalidad española del solicitante. 

3. o Certificación del Ministerio de Gracia y Justicia acreditando que no 
han suhido condena. 

4.° Carta de pago acreditando haber consignado en la Caja de Emigra
ción una fianza de 25.000 pesetas en metálico ó efectos de la Deuda pú
blica. 

Art. 92. Las Juntas locales otorgarán el permiso dentro de los quince 
días siguientes al plazo del mes señalado en el art. 90; sólo podrán dene
garle cuando no se presenten todos los documentos exigidos, y cuando les 
conste que el solicitante no está en el pleno goce de sus derechos civiles: 
desde entonces no podrán dedicarse á la expedición de emigrantes sino los 
consignatarios, debidamente au torizados. 

Si la resolución de la Junta local fuere negativa, el interesado podrá 
formu lar la oportuna reclamación ante el Consejo Superior, en la forma 
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que el art. 83 determina, y contra el acuerdo del Consejo podrá entablarse 
el oportuno recurso contencioso-administrativo. 

Art. 93. No podrán ser consignatarios, por razón de la incompatibili
dad á que alude el art. 24 de la ley: 

'1. 0 Los Magistrados, Jueces de instrucción y municipales; los Secreta
rios y Vicesecretarios de Audiencia, y los Secretarios de Juzgado. 

2. 0 Los Generales, Jefes y Oficiales del Ejército y Armada en activo 
servicio. 

3.0 Los Gobernadores civiles, los Secretarios, Oficiales y empleados de 
esos Gobiernos . 

4. 0 Los Alcaldes, Tenientes de Alcalde, Concejales jurados, si los hu
biere, así como los Secretarios de Ayuntamien to y empleados municipales. 

5. o Las demás personas que ejer zan jurisdicción. 
Art. 94. Cuando fallezca el consignatario autorizado podrá su casa se

guir despachando los buques de s11 consignación ínterin se provee al nom
bramiento de sucesor , y sólo durante el plazo rnáxirnl) de un mes, á con
tar de la fecha del fallecimiento; la fian za constituida á nombre del falle
cido continuará afecta á las responsabilidadP.s en que pueda incurrirse du
rante la interinidad. También seguirá afecta $Ubsidiariamente á las res
ponsabilidades de la consignación la fianza del armador, con arreglo al 
articulo 26 de la ley. 

El armador extranjero podrá, en caso de fallecimiento ó destitución de 
su consignatario, encargar á su representante autorizado de la consigna
ción de sus buques en cualquier puerto español , ínterin nombra nuevo 
consignatario, sin que la interinidad pueda exceder de dos meses desde 
la fecha del fallecimiento ó la de la destitución. Dicho representante debe
rá notificar lo de oficio al Consejo S uperior de Emigración, recibiendo de 
éste, dentro de las veinticuatro horas, una comunicación, dirigida á la 
Junta local del puerto de que se trate, acreditándole como tal consigna
tario. 

III.-Disposiciones generales. 

Art. 95. Los armadores ó navieros nacionales y los consignatarios lle · 
varán los libl'OS que determ ina el art. 33 del Código de Comercio, y los 
consignatarios, además, un registro general de los emigran tes que em
barquen en sus buques. 

Los consignatarios tendrán la obligación de conservar á disposición de 
las Juntas locales de Emigración, durante cinco años, dicho 1·egistro y los 
libros talonarios, con la matriz de los biltetes, á que so refiere el art. 36 de 
la Ley. 

Art. 96 . Cuando un armador , naviero ó consignatario renuncie á la 
autorización que tenga concedida para dedicarse al transporte ó expedi
ción de emigran tes, deberá comunicarlo, por escrito, al Con~ejo Superior 
de Emigración, quien en el plazo de quince días desde el en que recibió la 
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renuncia, le declarará exento del pago de patente en lo sucesivo, pero sin 
derecho á la devolución de la ya satisfecha. 

Art. 9í. Cuando el Gobierno prohiba temporalmente la emigración á 
determinados paises ó comarcas en vÍL' tud del art. ·15 de la ley, el Presi
dente del Consejo Superior pedirá á la Sección primera lista de los navie
ros 6 armadores y consignatarws autorizados que suelan expedir ó trans
porlar emigran les á los paises ó comarcas de que se trate, y transmitirá á 
las Juntas locales de los puertos donde toquen los buques de los navieros 
ó armadores, ó residan los consignatarios, las órdenes oportunas para que 
sean retiradas las autorizaciones en lo que se refiere al transporte á esos 
países ó comarcas. 

Asimismo cuidar~el Pr:esidente del Consejo de comunicar á las J untas 
loca les, á los efectos oportunos, la retirada de autorizaciones que se pro
nuncie contra navieros, armadores ó consignatarios po1· faltas graves com
probadas en el ejercicio de sus cargos. 

Art. 98. Los consignatal'ios enviarán al Cónsul de España en el puerto 
de destino, por el mismo buque que conduzca los cmigranles, una rela
ción de éstos, con arreglo al modelo siguiente: 

NAl'URA.LBZA. ULTIMO DOMICILIO ----- o -,;:; 
PROPESIÓ~ Ú OFICIO - ------ -HODBRC Y APCLLlDOS ~ el 

Provin- Cl) 'O Provin-
Pueblo. cia. en ril Pueblo. cía. 

- - - - - -

1• 

~· 
1• ., 

.·C CC .-==e--~.---..:--,..-- -

Los individuos sujetos al servicio militar figurarán en relación sepa
rada, en la que se hará además constar la situación en que se encuentran 
y el Cuerpo 6 unidad á que pertenezcan. 

Cuando no hubiere Inspector en viaje, enviarán también al Consejo Su
perior de Emigración, por conducto de la Junta local, dentro de los quince 
días siguientes al de la salida del buque, copias duplicadas de las relacio
nes que an teceden . 

Al't. 99. Los consignatarios de los armadores en los puertos de destino 
de las expediciones, corno representantes de ellos en cuanto se refiere á la 
aplicación de la ley, recibirán y atenderán en la forma que proceda las 
l'eclamaciones y observaciones que les sean hechas por los Cónsules de 
España ó por los Inspectores de Emigración, y darán recibo, cuando les 
fuere pedido, de las comunicaciones que las referidas Autoridades les di
l'ijan. 

Los armadores pueden hacerse representar, á los efectos de este ar
ticulo, en los puertos de destino por persona que no sea pt·ecisamente el 
consignatario de sus buques, poniéndolo en conocimiento del Consejo Su-
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perior de Emigración. En todo caso, los armadores serán subsidiaria
mente responsables de las infracciones de la ley y del Reglamento que 
cometan sus representantes en los puertos de destino. 

Art. 100. Los navieros ó sus repL·esentantes, y en su caso, los consig
natarios, estarán obligados á entregar á la Junta local del puerto donde 
radiquen dos ejemplares de cada uno de los anuncios, prospectos ó impre· 
sos que publiquen. 

La Junta local devolverá inmediatamente uno de los ejemplares, vi
sado y con el sello de la misma, que los navieros, y en su caso, los con
signatarios, deberán custodiar á disposición de los Inspectores de Emi
gl'ación, y todos los demás anuncios que pongan en cü·culación ó den á la 
publicidad deberán halla~se de completo acuerdo con este ejemplar. 

Cuando dichos anuncios se publiquen donde no haya Junta local de 
Emigración, deberán ser autorizados por la Sección tercera del Consejo 
Superior. 

Lo!:i anuncios y publicaciones qu.e hagan los armadores y consignata
rios sólo podrán contener: 

Los nombres de la Compañía y del Capitán del buque; las característi
cas de este buque; las fechas de entr·ada y salida; los nombres de los puer
tos de procedencia, destino y escalas; la duración máxima probable del 
viaje; el precio del pasaje; y la clase de alimentación que se dará durante 
el mismo. 

También se podrán distribuir 6 fijar cromos ó fotografías de los bu
ques, siempre que no contengan más informes de los que señala el pá
rrafo anter io-r. 

Cuando el cartel, anuncio ó prospecto no se ajuste estrictamente á lo 
preceptuado en el párrafo anterior, será remitido por el Presidente de la 
Junta local al del Consejo Superio-r, y sólo podrá circular con la autoriza
ción de la Sección tercera del Consejo. 

IV.-De l a Caja de Emigración. 

Art. 101. El Con~ejo Superior de Emigración tiene capacidad jurídica 
para recibir por herencia, legado ó donación, en representación del Es
tado, los bienes ó cantidades que se le confíen con aplicación á los servi
cios que le son propios) así como para adquirir por cualquier otro titulo y 
con tratar con arreglo á las disposiciones vigentes. 

Art. 102. Habrá una Caja de Emigración que recibirá todos los ingre
sos y satisfará todos los gastos que ocasione el servicio. 

Constituirán los fondos de esta Caja: 
'l.' La asignación que anualmente se fije en el presupuesto del Estado. 
2.• El imp01·te de las patentes i:Í que se refiere el art. 22 de la Ley. 
3. • El importe de las multas impuestas por infracción de las disposi

ciones vigentes sobre emigración. . 
4.• Los ingresos que produ zcan las publicaciones del Consejo. 
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5.• Los donativos y subvenciones procedentes de Corporaciones ó par
ticulares. 

6 o Cualesquiera otros ingresos que puedan obtenerse con arreglo al 
mencionado art. 101. 

Art. 103. Constituida así· la Caja de Emigración, los fond os en ella 
existentes serán llevados al Banco de España, en donde quedarán en 
cuenta corriente, á disposición del Consejo, salvo la cantidad necesaria 
para gastos inmediatos, que no deberá exceder nunca de 5.000 pesetas. 

Los talones para retirar fondos del Banco, ó~denes de transferen
cia, etc , irán firmados por el Presidente y por el Secretario do! Consejo 
de Emjgración ó por quienes hagan sus veces. 

Será Ordenador de pagos el Presidente del Consejo de Emigración y 
Tesot'ero-Contador el Secretario del mismo. 

Art. 104. Estará al frente del servicio de Contabilidad el Presidente de 
la Sección cuarta, y será Secretario-Contador el Oficial del Negociado 
ad scrito á esta Sección. El Negociado de Contabilidad llevará al día un li
bro de Caja, un Diario, un Mayor, un libro de Inventarios y los libros 
auxiliares que el Consejo crea oportuno abrir en lo sucesivo. 

En el libro Mayor no podrán faltar las cuentas de Tesoro público, 
Caja, Banco de España, Fianzas, Personal, Matel'ial, Inspección, Multas 
y Subvenciones á Sociedades y Patronatos. 

Se hará mensualmente un balance del movimiento de fondos, que la 
Sección de Hacienda presentará en la sesión ordinaria más próxima que 
celebre el Consejo, y anualmente se redactará una Memoria , con la cuen
ta justificada y el b~lance de situación, la cual, una vez aprobada por el 
Consejo y firmada por el Presidente, será enviada, antes do 1. o de Mayo, 
al Ministro de la Gobernación, quien ordenará su publicación en la Ga
ceta de Madrid. 

Art. 105. Son conceptos de gasto de la Caja de Emigración: 
1.0 El personal y el material propios del servicio . 
2. • Las subvenciones y auxilios en favor de las Sociedades ó Patrona

tos que tengan por objeto la defensa, tutela ó ayuda mutua de los españo
les residentes en país extranjero. 

3.° Cualesquiera otros que ocasione la aplicación de la Ley, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 30 de la misma. 

Art. 106. Para el régimen interior del senTicio de contabilidad, así 
como para la formación del presupuesto anual, la Sección cuarta del Con
sejo Supe1·ior establecerá el régimen técnico, que será aprobado por el 
Consejo pleno, procurando la mayor claridad y sencillez, y fijará la cuan
tia y forma de la fianza que ha de prestar el funcionario encargado de 
la Caja. 

V.- Del régimen de las fianzas. 

Art. 107. Para que pueda hacerse efectiva la responsabilidad pecun ia
ria en que hubiere incurrido el naviero, armador ó consignatario autori-
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zado, será preciso que aquel á instancia del cual se siguió el litigio exhiba 
la sentencia firme que pronunciaron á su favor los Tribunales ordinarios, 
las Juntas locales ó el Consejo Superior, en cada caso. 

El Secretario del Consejo notificará el hecho al naviero, armador 6 
consignatario condenado, para que en el término de ocho dias formule 
oposición, si á ella hubiere lugar, ó, caso contrario, reponga le fianza en 
toda su integridad, dentro del mes siguiente al dia en que reciba la notifi
cación. 

Si se formulare oposición, se incoará por la Sección segunda el opor
tuno expediente, que en el término de quince días será resuelto definiti
vamente por ella, con•audiencia de las dos partes interesadas. 

Conocida la conformidad del naviero, armador ó consignatario, ó 
transcurridos ocho días sin que se formule oposición ó recaiga en el ex
pediente resolución contraria á ella, el Presidente del Consejo lo comuni
cará al de la Se'cción cuarta, para que éste prepare el libramiento, que 
aquél firmará, á favor del reclamante. Si tl·anscurriere un mes desde que 
se pagó el libramiento sin que el naviero, armador ó consignatario repu
siera la fianza, le será retirada la autorización para dedicarse al transporte 
ó expedición de emigrantes hasta que se abone el importe de su deuda. 

Art. 108. Cuando la responsabilidad que hubiere de hacerse efectiva 
procediere de una multa, bastará que quien la hubiera pronunciado, con 
arreglo á la Ley y al Reglamento, lo ponga en conocimiento del Presidente 
del Consejo, una vez que la resolución sea firme. 

El Secretario del Consejo lo comunicará al interesado para que pague 
ó formule oposición. Si, transcurridos ocho días, no hubiere pagado, el 
Presidente lo comunicará al de la SE-cción cuarta para que ordene el in
greso en la Caja de Emigración de la cantidad correspondiente, y el Se
cretario del Consejo lo comunicará al interesado para que repongR la 
fianza, siguiéndose desde entonces la tramitación que el artículo anter ior 
determina. 

Art. 109. Para la devolución de la fianza se formará expediente, en el 
que se oirá al interesado, á la Junta local del domicilio del mismo, á la 
Inspección y á los Cónsules de los luga res donde aquél hubiese hecho el 
transporte de los emigrantes. La instrucción de este expediente no podrá 
durar más de seis meses. Resuelto el expediente por el Consejo, se publi
cará en la Gaceta. el acuerdo provisional para que puedan reclamar, en 
término de dos meses, los que se crean con derecho contra la fianza; pa
sado este plazo sin que hubiere reclamación, el acuerdo será declarado 
definitivo por Real orden del Ministro de la Gobernación. 

En todo caso deberá recaer el acuerdo definitivo antes de transcurridos 
nueve meses desde que se solicite la devolución de la fianza. 

Contra la Real orden del Ministro acordando ó denegando la devolu
ción de la fianza podrá entablarse recurso contencioso-administrativo. 

4 
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CAPÍTULO IV 

DEL CONTRATO DE TRANSPORTE DE EMIGRANTES 

1. - Del billete. 

Art. 110. Las Compañías navieras autorizadas para transportar emi
grantes llevarán libros talonarios: que constarán de una matriz y varias 
hojas numeradas, cada una de las cuales contendrá dos ejemplares igua
les del formulario para billetes, que se especifica en el articulo siguiente, 
y del formulario de la orden de embarque. 

Las Juntas locales deberán devolver, en el plazo máximo de cuarenta 
y ocho horas, los libros talonarios que les presenten los navieros 6 con
signatarios, siempre que se ajusten al modelo reglamentario, y luego de 
haber visado y sellado todas sus hojas. 

Ar·t. 111. El billete de pasaje se ajustará á un modelo que publicará el 
Consejo Superior de Emigración, y su .formulario será el siguiente: 

«Nombre de la Compañia. Billete de pasaje expedido á D ...... , de ..... 
años de edad, profesión .... . , estado ..... , último domicilio ..... ,sabe leer y 
escribir (1), con .. .. . bultos de equipaje y .. ... (2) kilogramos de peso, de .... 
clase, en el vapor ..... , Capitán ..... , para embarcar el día ..... de ..... en el 
puerto de .... para el de ..... , con transbordo en el puerto de ..... (3), al 
vapor ..... (3), en viaje de duración probable de ..... , con escalas en ..... y 
en clase de ... .. , y por el precio de ..... >> 

El formulario de la orden de embarque será éste: 
«La Junta local del puerto de ..... autoriza el embarque de D ...... , 

con billete anexo núm . . .... , en el vapor ..... , Capitán ..... , del puerto de .... . 
al de .. .. . , con transbordo en el puerto de ..... (3), al vapor ..... (3) , fecha 
del embarque ..... , clase ..... , precio cobrado (cifra y letra) (4) ..... , plazo 
probable de duración del viaje ..... días, escalas intermedias .... . 

.. ... de . .. .. de .. . .. 190 .. ... (*) .» 
Los billetes irán firmados por el. consignatario ó los consignatarios 

autorizados y por el emigrante, ó, caso de que éste no sepa firmar, por el 
Presidente de la Junta local. 

Al dorso del billete se especificará la alimentación á que reglamenta
riamente tiene derecho el emigrante, bajo los tres epígrafes de almuerzo, 
~omida y cena; el número de kilogramos de peso de equipaje cuyo trans
porte es obligatorio por el precio del billete, que no podrá ser inferior á 
100 kilogl'amos, ni su volumen superior á med io metro cúbico; y se trans
cribirán además los artículos 2. 0

, 3.0, 5.0, 36 (párrafos 3.0 y 4.0
), 37

1 
38, 39, 

(1) Sí 6 no. 
(2) Esta casilla se llenará á bordo. 
(3) Cuando el viaje sea directo no se llenarán estos espacios. 
(4) Si es gratuito, poD'er la palabra gratuito. 
(*) Rectificación en la Gaceta del11 de Mayo de 1908. 
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40, 42, 43, 45 y 46 de la Ley y los del Reglamento que determine el modelo. 
Podrán las Empresas insertar también las condiciones generales de 

pasaje y régimen interior de los buques, siempre que no se opongan á lo 
establecido por la Ley y el Reglamento, todo ello con arreglo á las instruc
ciones especiales que se dicten, desarrollando los preceptos de este Regla
mento al publicarse el modelo reglamentario del billete. 

Art. 112. El emigrante, provisto del ejemplar del billete, que le habrá 
entregado el consignatario á cambio del precio del pasaje, ó previa exhi
bición del documento en que acredite tener derecho al transporte gratuito, 
se presentará en las oficinas de la Junta local, que deberán establecerse lo 
más cerca posible de los despachos de los consignatarios de buques, Adua
nas, Marina y Sanidad. 

Los empleados de las Juntas locales ó. quienes incumba este ser\'icio 
entregarán en el acto al emigrante que presente el billete la orden de cm
·barque, firmada por el Secretario, con el V.o B.o del Presidente, siempre 
que esta orden , con el otro ejemplar del billete, baya sido remitida por ol 
consignatario una hora antes, por lo menos. 

Cuando, con objeto de evitar el retraso en la part.ida de un buque, fue
ra preciso prorrogar las horas de oficina ordinarias que señale el Regla
mento interior de la Junta local, se podrá continuar, á instancia del con
signatario, el despacho basta las diez de la noche. 

En este caso el consignatario ingresará en la Caja de Emigración 10 
pesetas por cada hora ó hacción de hora que se trabaje fuera de las ordi
narias, y lo que se recaude se repartirá, por mitad, entre el personal que 
baya prestado el ser\icio y la Caja de Emigración. 

Art. 113. Los billetes de emigrante, adquiridos en el Extranjero y 
puestos á nombr·e de personas que deban embarcar en España, darán de
recho á éstas á efectuar el expresado embarque en el primer buque del na
viero que los baya expedido y que salga para el destino indicado en los 
expresados billetes. 

Estos «billetes de llamada» deberán ser presentados al naviero ó á su 
representan te en España para su canje por el billete definitivo, que se 
ajustará al modelo reglamentario. Para que los poseedores de los <<billetes 
de llamadal> te:ngan derecho al embarque en el primer vapor, deberán so
licitarlo del naviero con quince días de anticipación, cuando menos, á la 
fecha de salida del buque, bien personalmente, mediante la presentación 
del <thillete de llamadan, bion por medio de corta certificada, con acuse de 
recibo. 

Á las reclamacionP-s ó indemnizaciones que motiven estos billetes serán 
aplicables las reglas prescritas en la Ley para las que se originen con oco.· 
sión de los billetes ordinarios. 

Cuando el noviero tenga cedidos ó comprometidos todos los pasajes de 
un buque en el momento en que le sean presentados los «billetes de llama
dan, los propietarios de esos billetes no tendrán derecho á embarcar sino 
en el buque s iguiente. 
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II. - De la r escisión del contrato. 

Art. 114. Cuando un emigrante desee rescindir el contrato de trans
porte y lo anuncie al consignatario que le expidió el billete, por lo menos, 
cinco días antes de la fecha fijada para la salida del buque en que debía · 
embarcarse, dicho consignatario le devolverá la mitad del importe del pa
saje que hubiese sido cobrado, siempre que acredite el em igrante ser el 
titular del billete. El consignatario que hiciere el pago pedirá al emigrante 
que le firm e en el resguardo provisional ó en el billete, según los casos, 
tecibo de la can tidad, conservando esos documentos en su poder. 

El consignatario dará cuenta de la rescisión á la Junta local , y el Pre
siden te de ésta pondrá su V.o B .o al pie del recibo de devoluicón, firmado 
por el em igrante, y devolverá al consignatario la orden de embarque. Si 
el em igrante no sabe firmar, lo hará, en su representación, quien autorice 
la Junta local. 

Art. '115. Cuando la rescisión se funde en la enfermedad del emigrante 
ó de persona de su familia que deba acompañarle, y se pida, por lo menos 
seis horas antes de la fijada para la salida del buque, será preciso, para 
que pueda ser exigida, que el interesado presente certificación faculta tiva 
acreditando que la dolencia alegada impide á la persona enferma empren
der el viaje. 

El consignatario puede hacer visitar al enfermo por el Médico que de
signe; si no hubiera acuerdo entre ambos Facultativos, se pondrá el he
cho en conocimiento del Presidente de la Junta locnl, quien hará visitar 
al enfermo, si se encuentra en la población, por el Médico de Sanidad ma
rí ti ma, y oido su parecer, resolverá en definitiva, s in ulterior recurso. 

Todas estas diligencias deberán pract icarse con la premura que re-
quiere el caso. ' 

Aceptada la petición de rescisión ó acordada por la Junta local, se pro
cederá ú la devolución de la mitad del pasaje, en la misma forma que se 
establece para el caso de rescisión voluntaria. 

Cuando el enfermo que motiva la petición de rescisión no se encuentre 
en el puerto, será potestativo en el consignatal'io pedir al Presidente de la 
Junta local que designe, á expensas del propio consignatario, el l\lédico 
que ha de realizar la visita encomendada en el puerto al de Sanidad ma
ritima, ó rescindir el contrato en la forma que el articulo anterior pre
viene, aunque falten :nenos de cinco días para la salida del buque. 

Art. 116. Si el contrato se rescindiera por muerte del emigrante, el 
precio integro que hubiera satisfecho por su pasaje lo en tregará el consig
naLatio al Presidente de la Junta local, quien lo conservará en depósito 
para entregarlo ú quienes sean declarados herederos del causante. 

Art. 117. Serán también causas legitimas para la rescisión del contra
to las siguientes : 

1.' La enfermedad grave ó la muel'te del padre, de la madre, del eón-
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yuge ó de alguno de los hijos del emigrante, aun cuando el enfermo ó di
fun to no hubiera de acompañarle, siempre que hubiese sobrevenido con 
posterioridad á la adquisición del billete y se anuncie seis horas antes de 
la del embarque. 

Serán aplicables á este caso las disposiciones de los artículos ·114 y 115. 
2. 4 Todas las de fuerza mayor, debidamente comprobadas. 
3.a La rescisión por cualquier causa que no sea la voluntad del emi

grante, del contrato que le determinó á expatriarse, siem¡>re que el inte
resado lo participe seis horas antes de la del embarque, acreditando ha
ber sido ese contrato la causa que le impulsó á. emigrar y haber ten ido 
conocimiento de su rescisión después de adquirido el billete. 

Itl. - De la suspensión del viaje. 

Art. 118. Cuando el viaje se suspenda por causas ajenas al emigrante, 
el consignatario del buque deberá satisfacer al emigrante que no residiera 
{}On anterioridad en el puerto de embarque la indemnización de dos pese
tas por cada día de retraso, que entregará, mediante recibo, firmado por 
el interesado, ó por quien designe la Junta local , si el emigrante no sabe 
firmar . 

Art. '119 El consignatario quedará exento de la obligación de indem
nizar en los casos siguientes, siempre que ellos ocurran con posterioridad 
á la fecha de expedición del billete: 

1.° Cuando una huelga impida la salida del buque. 
2. o Cuando el estado del mar no permita el acceso al buque ó la salida 

de éste. 
3.° Cuando el barco se incendie, naufrague ó sufra averías que le im-

pidan zarpar. 
4. o Cuando por razones sanitarias ó por cualesquiera otras, las Auto

ridades competentes prohiban la entrada del barco en el puerto ó su sa
lida. 

5. o Cuando por razones de orden público ó cualesquiera otras, las Au
toridades competentes prohiban la entrada de forasteros en la ciudad ó la 
salida de pasajeros del puerto. 

6.° Cuando por terremotos, derrumbamientos ó cualesquiera acciden
tes, sea imposible el acceso á los muelles de pasajeros del puerto. 

También estarán exentos los consignatarios del pago de la indemniza
ción cuando la causa que determine el retraso del viaje sobrevenga es
tando ya á bordo el emigrante, siempre que le mantengan dentro de él, á 
sus expensas, hasta que la salida se verifique. 

Art. 120. El consignatario podrá ser requerido por la Junta local, ó pe
dir autorización á ella, para que los emigrantes que deberían embarcar 
-en un buque, cuya salida se baya retrasado por alguna de las causas aje
nas al em igran te, lo bagan en otro buque, propio ó ajeno, que se halle ad-
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mitido para esta clase de servicios, y en las mismas condiciones estipula
das para el primer buque. 

Si la Junta local ordena ó autoriza este cambio y el segundo buque
zarpa del puerto antes de transcurrir quince días desde el en que debió 
salir el primero, los emigrantes que no embarquen en él perderán el de
recho á la indemnización que el art. 40 do la Ley les otorga; pero si hu
bieren de transcunir más de quince dias entre la fecha anunciada y Ja 
salida, Lendl'án opción los emigrantes para efectuarla en el segundo barco 
ó rescindir el contrato. 

Art. 121. Las Compañías de fen·ocarriles expenderán á cuantos lo so
liciten billetes especiales, que contengAn en el anverso la leyenda «billete
de emigrante>) y en el reverso una transcripción del att. 43 de la Ley , el 
número del tren para el cual fueron expedidos y el nomhae del emi
grante. 

Cuando el emigrante que justifique su calidad de talante el Presidente 
de la Junta local no pudiera embarcar por retraso del tren, lo comunicará 
á dicho Presiden te, entregándole el billete, que á tal efecto no podrá ser 
nunca recogido por los empleados. El Presidente de la JunLa local inda
gará si el retraso fué ó no debido á fuerza mayor, y cuando á su juicio no 
lo fuere, reclamará el cumplimiento del art. 43 de la Ley. 

Si la Compañia se negare arbitrariamPnte á cumplirlo, el Presidente 
do la Junta local anticipará al emigrante la indemnización á que tiene de
recho y comunicará la negativa de la Compañia al Presidente del Consejo 
Supodor, para que éste entable la opo1·tunu reclamación. 

Art. 122. En el caso de pét-dida de un equipaje de emigrante en un 
buque, 6 mientras dicho equipaje se halle al cuidado de un naviero 6 con
signatario autorizado, la indemnización que deberá satisface1·se al dam
nificado no podrá en ningún caso exceder de 100 pesetas. 

Para tener derecho á esa indemnización será necesaria la presentación 
del billete1 en el que conste el número y clase de los efectos embarcados ó 
admitidos para embarcar. 

IV. - De la r epatriación de los emi gra dos. 

Art. 123. La obligación que impone á las Empresas navieras el ar
ticulo 45 de la Ley, de repatriar graluitamente al emigranle que fuese re
chazado, en el punto de destino, por virtud de las leyes sobre inmigración 
en dicho país, se cumplirá dando cuenta del hecho al Cónsul de España, 
quien extenderá la orden de repatriación graluita. 

Será condición indispensable, para hacer cumplir á la Empresa naviera 
esta. obligación, que la disposición en que se fonde ]a negativa á recibir al 
emigrante haya sido publicada ofioialtnente en el pais de destino, y que, 
calculado el tiempo que emplea el correo desde el punto de origen ó por 
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cualquier otro medio, pueda probarse que dicha orden ha debido ser cono
cida en el puerto de embarque antes de expender el billete. 

Ar t. 124. Al fin de cada trimestre, el Cónsul de España en el puerto de 
destino dir igirá una comunicación al consignatario ó representante de 
cada armador que haya desembarcado emigrantes procedentes de España 
en dicho período, en la que hal'á constar el total de los desembarcados por 
cada naviero, y fijar el 20 por 100 que, como máximum, deberá repatriar, 
durante el trime.stre siguiente, á mitad de precio. 

En el Consulado se pondrá á disposición de dichos consignatarios ó de 
sus representantes un estado deLallado con el nombre de cada armador, 
el nombre de los buques llegados durante el trimestre anterior y el nú
met·o de emigrantes que cada uno condujo, pt·ocedentes de Espai1a, así 
como otro estado detallado de los emigrantes por cada naviero duran le el 
trimestre. 

Art. 125. Pa1·a determinar ese 20 por 100, los Cónsules observarán las 
reglas siguientes: 

1.• Que la obligación de repatriat· se reparte lo más equitativamente 
posible entre todos los navieros sobre quienes pese. 

2! Que se reparta proporcionalmente en los vtuios viujes de regreso 
que tengan lugar du t·anle el año . 

3.' Que en este 20 por 100 estén comprendidos los individuos que de
ban set· repatl'iados con arreglo á los artículos 45 y siguientes de la Ins
trucción de 1." de Octubre de 1~89 para los Consulados, cuyas Lhsposicio
nes se entenderán modificadas en el sentido que preceptúa el art. 46 de 
la Ley de Emigración, respecto uel pago de la mitad del precio del pas11je. 

4.4 Que sean preferidos los emigrantes comprendidos en alguna de las 
condiciones siguientes, pot· el mismo orden en que se enumeran: 

e¿) Obligados á regresar á España para cumplir sus deberes militares. 
ú) Rechazados por una ley prohibitiva do la inmigración, de que el con

signatario 6 naviero no pudieron tene1· noticia antes del embarque. 
e) Indigentes, debiendo set preferidos aquellos cuya familia sea más 

numerosa, cuando regresen con ella. 
d) .Menores de edad. 
e) Náufragos . 
./) incluidos en las disposiciones á que alude la regla 3.a de este articulo. 
Art. 126. Las Empresas tendrán derecho ti peL·cibir íntegro el importe 

del pusaje de retorno de los emigrados cuando Las disposiciones que regu
len la inmigración se modifiquen, deroguen ó sustituyan en forma que 
impida el desembarque á los emigrados y en [echa que haga imposible 
esta transformación al celebrarse el contrato de embarque. 

Si los emigrantes que hayan de ser repatriados no pudiesen satisfacer 
dicho importe, el Consejo Superior computarú á la Empresa por dos cada 
uno de los que repatríe gratuitamente por tal causa, en descargo da la obli
gación que el art. 46 de la Ley impone. 

Art. 127. Cuando un buque nacional ó extranjero, al terminar su viaje 
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de regreso, no recale en ningún puerto de España, el 20 por '100 de emi
grados á él cor1·espondiente podrá ser repatr· iado en otro cualquiera, siem
pre que dicho buque esté admitido por las Autoridades de emigración por 
reunir las condiciones que prescribe este Reglamento. 

La repaLriación será por cuenta del armador del buque que la motive, 
y él ó su r·epresentante pagarán al del buque que la realice un pasaje en
tero por cada persona repatriada. 

Los Cónsules de España en el Extranjero ordenarán esta repatriación, 
librando el correspondiente testimonio, para que en todo lugar pueda acre
ditarse el cumplimiento. 

Los armadores ó representantes de ambos buques se pondrán de acuer
do con los Consulados á los efectos de este articulo. 

DISPOSICIÓ~ GENERAL 

Art. 128. Todas las cuestiones que surjan con ocasión de la aplicación 
de los artículos comprendidns en este capítulo IV del Reglamento, si pro
ceden de los emigrantes y se deducen contra navieros, armadores ó con
signatarios, se entenderá que pertenecen al número de las reclamaciones 
á que alude el art. 20 de la Ley, y se tramitarán en la forma que previenen 
los artículos 81 y ~2 de este Reglamento. 

Si los promovedores de estas cuestiones fueren los navieros, armado
res ó consignatarios, la reclamación se entenderá comprendida en el ar-
ticulo 21 de la Ley, y será tramitada en la forma prescrita por el art. 83 
de este Reglamento. 

CAPÍTULO V 

DE LAS CONDICIONES DE LOS BUQUES DEDICADOS AL TRA~SPORTE 

DE EMIGRANTES 

I. - Disposici on es general es. 

Art. 129. Para que los buques mercantes nacionales y extranjeros, pro
piedad de navieros autorizados para dedicarse al transporte de emigran
tes españoles, puedan practicar dicho transporte, deberán reunir las con
diciones prescritas por la Real orden de 8 de Enero de 1890 y por el Regla
mento de Sanidad exterior de 27 de Octubre de 1899, con las ampliaciones 
y modificaciones que se preceptúan en este capitulo. 

Art. '130. Los buques, así nacionales como extranjeros, no serán au
torizadas para transportar emigran tes españoles cuando no reunan las 
condiciones de navegabilidad y seguridad que exigen las disposiciones vi
gentes en España. Á los efectos de este artículo, deberán los mencionados 
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buques sufrir en un puerto español, habilitado para este servicio por el 
Ministe rio de Marina , los reconocimientos en su casco, máquinas y calde
ras prescritos pot· Real orden de 1.• de Abril do 1889. 

Para los reconocimientos periódicos sucesivos que esa misma Real or
den dispone, tendr án validez en España los certificados anuales expedidos 
por el Lloyrl inglés ó e l Veritas francés, á que se refiere el art. 4.• de di
cha Real orden; pero cuando exista en nuestra Nación una entidad regis
trado,·a de carácter oficial ó autorizada por el Gobierno que pueda expe
dirlos, serán sus certi ficados obligatorios para los buques, así españoles 
como extranjeros, que transporten emigrantes. P.odrán además ser admi
tidos los certificados de entidades simila res de ott·as naciones, cuando en
tre e llas y España exista reciprocidad en la admisión de tales certificarlos. 

Ar t . 131. Los mencionados buques deberán además someterse, antes 
de su primer viaje, á la inspección especial regulada en el art. 161 de este 
Reglamento, en la que deberán acreditar, durante dos horas, una marcha 
mínima de 11 millas¡ pero quedarán exentos de ella .cuando el Capitán 
justifique, por los cuadernos de bitácora y diarios de navegación ó itinera
rios, debidamente autorizados, que el andar med io del buque durante el úl
timo viaje verificado en los seis meses anteriores fué el de 10 millas como 
mínimo. 

Art. 132. Queda prohibido á los Capitanes de los mencionados buques: 
1 .0 Alterar, cuando lleven embarcados emigrantes españoles, las derro- ' 

tas de los buques, á fin de dar remolques 6 prestar cualquiera otra clase de 
servicios á otras embarcaciones, á no ser en casos de socorro ó auxilio ne
cesario, por hallarse éstas ó sus tripulantes en peligro. 

2.• Transportar explosivos ó materias peligrosas mientras tengan á 
bordo emigrantes españoles. 

3. o Efectuar en puer tos extranjeros transbordos de 13migrantes españo
les, como no sea por fuerza mayor. 

4.• Efectuar en puertos españoles transbordos de.emigrantes no auto
rizados en los billetes de los mismos. salvo casos de fuerza mayor. 

5.0 Autorizar, mientras tengan emigrantes P.spañoles á bordo, juegos 
de envite ó azar penados por las leyes españoles. 

6.0 Embarcar emigrantes españoles en puertos extranjeros sin autori
zación del Consejo Superior de Emigración. 

Art. 133. Para el cumplimiento de lo que disponen los anteriores ar
tículos, los buques, así nacionales como extranjeros, que se dediquen al 
transporte de emigrantes españoles, estarán sujetos á la inspección preve
nida en el capítulo V de la Ley, tal como la deeenvuelve el capitulo VI de 
esto Reglamento, y sus Capitanes se entenderán sometidos á la jurisdic
ción disciplinaria del Consejo Superior de Emigración y de las Autorida
des que de él dependen, sin perjuicio de las responsabilidades legales que 
alcancen á las Empresas navieras y consignatarias . 
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II. - Disposiciones especiales. 

Art. 134. El casco de los buques aulorizados deberá hallarse dividido 
por medio de compartimien tos estancos, en número y disposiciones tales 
que, inundando el mayor de ellos, pueda el buque sostenerse á note. 

Los mencionados buques deberán htdlnrsc provistos del material de 
salvamento que determina el Reglamento de 17 de Abril de 189'1. 

Poseerán además un número prudencial de aparatos matafuegos y de 
granadas ó frascos contra incendios, situados en lugares convenientes y 
fácilmente accesibles. 

Deberán hallarse también dotados de los instrumentos, herramientas, 
malerial de respeto para máquinas y calderas y de otra clase que precep
túa el Reglamento de 16 de Marzo de 1892, siendo obligatoria la dotación 
de las piezas de respeto, aparatos é instrumentos que en dicho Regla
mento se consignan con cnrácter facultativo . 

Finalmente, los buques estarán provistos de un aparato de desinfec
ción por Tapor, bajo presión, de probada eficacia, 'Y loa mamparos de 
hiena que rodean las máquinas y calderas irán revestidos, en su parte 
exteriOl·, del conveniente matel'ial refractario ó aislador en los sitios en 
que el calor pueda causar riesgo ó molestia al pasaje. 

Art. 135. Todos. los locales deslinados á emigrantes, y los pasadizos ó 
entradAs que á dichos locales conduzcan, deberán estar iluminados con 
luz eléctrica durante la noche. y siempre que sea necesario. 

Existirá. además en los mismos un alumbrado supletorio de faroles de 
aceite. 

En los casos en que á bordo de un buque que transporte emigrantes se 
establezcan para éstos cantinas ó puestos para la expendición de bebidas 
y comestibles, deberá fijarse, en sitio visible, unu tarifa iruptcsa y sin 
enmiendas, visada por la Junta local de Emigración del puerto de salida. 

La Junta local deberá poseer un ejemplar de la mencionada tarifa. 
Art. 136. Los emigrantes estarán alojados en locales cerrados, sobre 

cubierta, que tengan la debida solidez, y en d'os entrepuentes, bajo cu
bierta, cuyo puntal no podrá, en ningún caso, ser inferior á '1,90 metros, 
medido de cubierta á cubierta. 

El espacio destinado á los emigrantes se computará en esos locales á 
razón de 2,75 metros cúbicos por pasajero mayor de diez años; pero si el 
puntal del alojamiento en tre cubierta y cubierta excediere de 2,50 metros, 
el excedente no so tendrá en cuenta para este arqueo. 

Se concederá un aumento del 8 por 100 sobre el número de pasajeros 
asignable á dichos locales cuando éstos, además de la ventilación natural 
que les corresponda. tengan aparatos de ventilación mecánica para la 
renovación del aire, cuyo funcionamiento oirezca. garantía y eficacia 
suficientes á juicio del l\rlinisterio de Marina. 

Además, á los va pares que, por tener cámara frigorífica para la con-
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servación de víveres, no lleven ganados sobt·e cubierta, se les concederá 
otro 8 por 100 de aumento sobre el número de emigrantes, asignable á 
todo el huque. 

Para computa r los 2,75 metros cúbicos. 6 los que resultaren después 
de aplicar el beneficio del 8 por tOO por ventilación mecánica y del otro 8 
por LOO por cámara frigorífica, se tendrán en cuenta, odemüs de los espa
cios ocupados con li teras y los correspondientes pasad izas do acceso ti Jas 
mismas, con la anchura de 0,60 á 0.70 metros qua dispone (•1 nt·L. 142, 
aquellos otros espacios, en los mismos loca les 6 en oLros cubiertos. que 
estén vacíos, que el naviero destine en formu per·manonte á los emigran 
tes, y en los cuales puedan éstos permanece¡· aun con lluvia y malos 
tiempos. 

En la cubicación adicional de estos espacios 6 locales no sC'rá compu
table lo que excerla de 0,50 metros cúbicos por pasajero mayor de diez 
años, con vbjeto de que en ningún caso el volumen de-stinado a carla emi
grante en e l dorm itol'io sea inferior á '1,80 metros cúbicos, oun con la 
aplicación de los dos antedichos beneficios del 8 por 100. La superficie por 
individuo, correspondiente al citado espacio de 0.50 metros cúbicos adicio
nal, nunca podt•á ser inferior á O,á-5 metros cuadrados. 

Además, deberá siempre correspcnder á coda emigrante un espacio 
mínimo de 0,45 metros cuadrados de sitio libre en la cnbicl'ln, compután
dose el Pspacio qne ocupan las toldillas, tambuchos de las casetas y falsa
cubierta m icntra::; sean estos sitios fácilmente accesibles, oslt'Il solida
mente construidos y se hallen provistos dc las correspondientes barandi
llas. En cada buque se adoptará un solo sistema pat·a lo cubicación y e l 
reparto do todos los espacios entre los emigrantes, de sucrl() qne vayan 
en iguales coudiciones. 

Art. 137. Los alojamientos para emigrantes doborlin tener escotillas. 
situadas precisamente encima de tales alojamientos. El área de nb01·tura 
de estas escotillas, adicionada aJ área de todas las demás aberturas ó 
tubos de ventilación existentes en un mismo local, debcr·•i ser un 4 pot· 100 
del área ele nicho local. En los buques: así nacionales como extl'anjeros, 
donde esa proporción mínima no exista, se reducirá en una décimu pat·te 
lo cabida del pasaje en dichos locales. 

Á los buques de nueva construcción que entren en servicio después de 
hallarse en vigor el presente Reglamento se les exigirá una proporción 
del 5 por 100 en el área de las mencionadas escotillas. 

·Las escalas que en dichas escotillas deban utilizat· los emil!rantes ten
dt·án la anchura conveniente, á juicio de las Autoridad~s ele Marina; pero 
en ningún caso esa a nchura será menor de O, 70 metl'Os, ó menos que sean 
dobles y contrapuestas: una de ellas, al menos, deború poderse utilizar en 
todo tiempo, in cluso dur&nte las operaciones de carga y clcscal'gn ele mer
cancías. Dichas escalas irt1n provistas de un pasamano de hicno, y esta
rán cubiertos hasta 1a altura de dicho pasa mano por una faja de lona con
'Venientemente sujeta . 
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Las bocas do las escotillas de las bodegas deberán ir cerradas en firme 
duran Le el viaje y cubiertas por encerados que ev:ten toda emanación mo
lesta para los pasajeros; cuando se abran para efectuar operaciones de 
carga ó descarga, deberán estar defendidas por rejas de barrotes de hierro 
que ofrezcan completa seguridad al pasaje. 

Art. 138. En todo local en quo se alojen más de 25 y menos de '100 
emigrantes deberá existir, cuando menos, un ventilador de hierro; dos, 
si el número de aquéllos llega á 200, y cuatro, si excede. El diámetro de 
dichos tubos ventiladores nunca será menor de 20 centímetros; su entrada 
de aire se elevará dos metros sobre el nivel de la cubierta, y en todo caso 
sobresaldrá de los toldos; pero se tolerarán diámetros menores cuando la 
deficiencia esté suplida por un númet·o mayor de mangueros de aire que 
coP1pleten el área tle ventilación prescrita. 

Art. 139. Á cada emigrante mayor de diez años se le asignará una 
litera de 1,80 á 1,83 metros de largo por 0,53 á 0,50 metros de ancho, me
didos por dentro de las gualderas. Dos niños del mismo sexo, menores de 
diez años y mayores de dos, tendrán derecho á ocupar una litera. Los 
menores de dos años deberán ocupar la litera de la persona que les 
acompañe. 

Las literas deberán ser de hierro, sólidamente construidas y fijadas, y 
en su parLe exlerior más visible llevarán la numeración que les corres
ponda. Cada litera se hallará dotada de un colchón con almohada y un 
cubrecama, debiendo ser sustituido el colchón por una lona estirada 
cuando la temperatura permanente en el alojamiento sea superior á 25 
grados. 

Los cubrecamas serán dos por cada litera ocupada por dos niños. 
Art. 140. Sin perjuicio del espacio que á cada emigrante corresponda, 

según el art. 136 no se permitirá establecer más que dos órdenes de literas 
en los locales cuyo puntal no exceda de 1,90 metros. En locales de 2,50 me
tros, ó mayores, se permitirá establecer lres órdenes de literas, siempre 
que los espacios entre las mismas sean los siguientes: 

Desde el piso de la cubierta á la parte inferior de la litera baja, 0,40 
metros. 

Desde la parte superior del plano de la armadura de dicha litera baja 
á la parte inferi or de la de en medio, 0,60 metros. 

Desde la parte superior del plano de la armadura de la litera de en 
medio á lo inferior de la tercera ó alta, 0,60 metros. 

Desde la parte superior de esta última á la parte iuíerior de la cubierta 
(techo), 0,60 metros. 

En las inmediaciones de los departamentos de máquinas y calderas no 
podrán ser instaladas literas para emigran tes, á no ser de tal modo que 
en ningún caso puedan causar daño á su salud. 

At·t. 141. Cuando las circunstancias lo requieran, en los locales desti
nados á las mujeres, y en las enfermerías correspondientes á las mismas, 
se instalarán literas especiales de 1,83 metros de largo por 0,80 de ancho, 
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en la proporción de un 6 pot· 100 de la totalidad de literas de aquel depar
tamento, con destino á mujeres encinta ó con un niño menor de dos años; 
esas literas, así como las que ocupen dos niños, serán accesibles por el 
lado de su longitud . 

Art. 142. Los pasadizos de acceso general á las literas deberán ser, por 
lo menos, de O, 70 metros de ancho, como los que circundan las escotillas. 
Los pasadizos que se utilicen sólo para determinados grupos do literas 
deberán tener, cuando menos, 0,60 metros de ancho. 

Estos pasadizos deberán hallarse constantemente despejados. Sin em
bargo, los emigrantes podrán llevar consigo en los dormitorios los efectos 
do vestir .. que estrictamente necesiten; pero en ningún caso podl'ó. obstruir 
con ellos la libt·e circulación en los mencionados pasadizos, ni el volumen 
de dichos efectos exceder de 50 decímetros cúbicos. 

Los espncios sobrantes de los locales destinados á pasajeros, y no ocu· 
pados por éstos, podrán utilizarse con carga ó efectos que no sean explo
sivos ó inflamables, ni nocivos ó molestos por su olor, haciéndose en for
ma sólida las separaciones convenientes entre los locales que ocupen estos 
efectos y los de pasajet·os. En ningún caso se permitirá llevar animales 
vivos n i muertos en esos espacios. 

Art. 143. Se hará la debida separación entre los departamentos de 
hombres y los de mujeres, ya colocándolos en sollados distintos, ya me
diante sólidos mamparos de tabla; si el número de individuos formando 
familia fuese importante, se procurará separarla de los hombres solos y 
de las mujeres solas. 

Los n iños mayores de siete años se alojarán con los hombres, y los 
niñas, sea cualquiera su edad, se alojarán con las mujeres. 

Para los efectos del cálculo de la cubicación do espacios en los aloja
mientos, cada dos niños mayores de dos años y menores de diez se com
putarán como un emigrante. 

Los menores de dos años no serán computados. 
Art. 144. A los buques extranjeros autorizados para embarcar emi

grantes en puertos españoles que no tengan al cuidado de sus alojamien
tos personal que hable español> cuando embarquen más de 100 emigran
tes españoles podrán exigirles las Juntas locales que embarquen un cama
rero ó bodeguero español por cada alojamiento ó departamento 6 grupo 
ie ellos destinados á más de 100 hombres, ó igual mente una camarera ó 
bodeguera española para cada departamento análogo de mujeres. 

En ningún caso podrán prestar ese servicio los emigrantes ú otros 
pasajeros. 

La manutención y el sueldo del citado personal español correrán á cor
go de l a rmador, y dQ}:>erán ser los que correspondan al personal de igual 
categoría embarcado en el buque. 

El armador estará obligado á repatriar hasta el puerto de embarque 
todo este personal, el cual disfrutará de sueldo y manutención hasta el día 
ue su llegada á dicho puer to. 
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El naviero deberá. satisfacer á dicho personal, en el momento de su 
embarque, el sueldo correspondiente á medio mes. 

Ar·t. 143. Sin perjuicio de lo que dispone ol art. 105 del Reglamento de 
Sanidad oxter·iot· de 27 de Octubre de 1899 respecto á enfermerías, se acc.m
diciono r·ón éstas de modo que exista una pcdecta sc~aración entre el de
po.t·Lumcu lo que en las mismas se destine á hombr es y el que se destine á 
mujo1·es, y se habilitará un departamento especial qne pueda ser dedicado 
ul trutoruienLo de enfermos infecciosos, aplicándose además á éstos las 
disposiciones de dicho Reglamento que les afectan. 

A la salida de los buques podrá. perrn itirse que se halle montada una 
mitad solamente del número de literas de enfermería prescrito, sin per
juicio de instalat· las demás, á medida que resulten necesarias. Estas lite
ras serán accesibles por el lado de su longitud. 

La dotación de cada litera de enfermel'ia ser·á la siguiente: 
Un bastidor de lona estirada. 
Una colchoneta de l·ana 6 crin vegetal. 
Dos almohadas. 
Dos juegos de sábanas y fundas de almohadas. 
Un cubr·ccamas 6 manta de lana. 
U na escupidera de hierro esmaltado. 
Una vasera de alambre galvanizado. 

Art. 146. Existirán á bordo de los buques que conduzcan emigrantes 
cuatro lavaderos, por medio de artesas. 6 uno general con cuatl'O compar
timientos, y entrada y salida de agua independiente para cada uno. 

Estos lavaderos se hallarán á disposición de los emigrantes durante las 
hol'as hábiles del dia, y el servicio de agua dulce se regulará del modo 
siguiente: 

Hasta 300 em igl'antes, una hora de agua dulce al día. 
De 300 á 600 ídem, dos id . íd. 
De 600 en adelante, tres ídem íd. 
Además dEl estos lavaderos, tend t·án los buques el l ocal para duchas y 

lavados de hombres y mujer:es que dispone el art. 104 del citado Regla
mento de Sanidad . 

Art. 147. Para uso de los emigrantes, deben existir ó bordo, con la de
bida separación, dos locales destinados á. retretes, uno para los hombres 
y otro para las mujeres, en la siguiente proporción: 

Hasta 100 cmigl·antes ... . ...... . ... . 
Desdo 100 hasta 250 .. . .... .. ..... . 

250 450 ... . .. . •.. • . ••. 
450 700 .. .. . ..... .. .. . 
700 1.000 ... .. .... . .... . 

Hombres. 

2 
3 
5 
6 
8 

Mujeres. 

1 
2 
2 
3 
4 

TOTAL 

3 
5 
7 
9 

12 

Desde 1.000 en adelante, pot· cada 200 pasajeros de aumento, un retrete 
para h ombres y otro para mujeres. · 
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El número de mingitorios que se instalarán además será el de la mitad 
de los retretes para hombres exigidos en cada caso. 

Todos estos locales estarán divididos por mamparos ó planchas de 
hierro de un metro de alto, con pasamanos, construidos según las reglas 
de la más perfecta higiene, y tendrán en la entrada un mamparo de hie
rro que oculto su interior. 

Tendrán además servicio de agua corriente, y su descargo se efectuard. 
por fuera del costado. 

En todos ellos habrá alumbrado eléctrico sufi<~iente durante la noche, 
y el número proporcional de faroles de aceite para alumbrado supletorio. 

Art. 148. No será compatible el transporte de em igrante con el de ga
nados y el de todo otra clase de animales vivos ó muertos en número 
superior al necesario para el consumo del buque durante su viaje. 

III.-Viveres y provisiones. 

Art. 149. Los buques autorizados para transportar emigrantes cumpli
rán, por lo que se refiere á víveres y provisiones, lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 8 de Enero de 1890 y 23 de Noviembre de 1899, con las 
modificaciones y ampliaciones que preceptúa este Reglamento. 

No se permitirá la salida de ningún buque sin que tonga á bordo la 
cantidad de víveres necesaria para el total de emigrantes que conduzca, 
en proporción de la duración del viaje más una mitad, y sin que esa can
tidad reuna la calidad y variedad de géneros alimenticios que exija el 
Consejo Superior en las instrucciones que sobre el particulaL' dicte á las 
Juntas locales, á propuesta ó previo informe de la Sección primera del 
mismo. 

Ar t. 150. Los Capitanes de buques españoles y extranjeros autorizados 
para transportar emigrantes, antes de embarcar emigrantes en cada uno 
de sus viajes, enviarán á la Junta local una nota, firmado. y duplicada, deta
llando una por una las clases de víveres y provisiones que tengan á bordo 
é indicando además las respectivas cantidades. La Junta local, después de 
examinar la nota. la remitirá al Inspector para las comprobaciones que 
preceptúa este Reglamento en su art . 161. 

Tanto la Junta local como los Inspectores, podrán exigir una muestra 
de los citados víveres para su examen ó análisis, si lo creen conveniente . 

A.rt. 151. Los buques extranjeros autorizados para transportar emi
grantes españoles deberán tomar en España los víveres l lamados vulgar
mente de fresco que necesiten en proporción al número de aquéllos que 
deban embarcar. En todo caso, alcanzará esta prescripción á las siguientes 
especies : 

Carnes, aceite de ol iva, arroz, pastas, harinas, legumbres, frutas, azú
car, vino y vinagre. 

\ 
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El vino que se distribuya á los emigrante·s deberá ser de producción 
nacional. 

El pan que se s irva deberá ser fresco. 
Art. 152. La alimentación. del emigrante deberá distribuirse en tres 

comidas a l día, y , en conjunto, no será inferior, en ningún caso, á los 1.643 
gramos de peso que prescribe la Real orden de 23 de Noviembre de 1889, 
para cada día y pOL' cada emigrante mayor de diez años. Á los niños des
de dos hasta diez años se les dará media ración. 

Deberá además llevarse á bordo la cantidad de leche es ter ilizada, hue
vos é ingredientes para caldos, que sea necesaria, á juicio del Médico de 
á 'bordo, para la alimentación de los niños menores de dos años y de los 
enfermos cuyas circunstancias lo requieran. 

La composición de las comidas variará durante la semana, y su con
dimentación será esmerada . 

Será obligación servir carne fresca lo menos cinco días á la semana. 
Art. 153. La provisión de aguada en los citados buques se calculará á 

razón de 5 litros de agua potable por día y por cada persona embarcada, 
sumados pasaje y tripulación, comprendidas las escalas. 

1 J icha prov isión se llevará en aljibes de hiono, en perfecto estado de 
limpieza y conservación, de conformidad con lo dispuesto en el att. 104 
del Reglamento de Sanidad exterior. Llevarán los buques un aparato de 
destilación capaz de producir 5 !Uros de agua al día por cada persona em 
barcada, sumados pasaje y tripulación. 

Art. 154. Á los enfermos y convalecientes se les facilitará gratuita
mente, además de las medicinas, la alimentación especial que prescriba 
el Médico de á bordo. 

También podrá el Médico ordenar raciones suplementarias de alimen
tación especial á las mujeres y niños que las necesiten, ya sea por su 
estado especial ó por consecuencia de trastornos causados por el viaje. 

A l't. 155. Los utensilios de cocina serán con preferencia de hierro 
galvanizado, y si son de cobre, estarán perfectamente estañados. Los 
utensilios para uso de los emigrantes serán de hierro galvanizado ó es
maltado. 

Art. 156. Para la conservación de los vh·eres que lo requ}eran, los 
buquos poseerán una nevera capaz para una provisión de hielo, á razón 
de 5 k ilogramos por emigrante. 

CAP ÍTULO VI 

DE LA INSPECCIÓN 

Art. 157. Publicado este Reglamento, el Consejo Superior de Emigra
ción abrirá, durante el mes que siga á dicha publicación, un concurso 
provisional para la provisión de las plazas de Inspectores correspondien-
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Les á las clases 2.s y 3.• de las determinadas en el art. 159 de este Re
glamento; dictará reglas 6 instrucciones para su provisión, y determinará 
los sueldos ó gratificaciones que han de percibir los nombrados. 

Para tomar parte en este concurso se requerirá: 
a) Ser 6 haber sido Médico de la Armada, de la Marina civil 6 de Sa

nidad exLerior~ con más de un año de embarco. 
b) Ser ó haber sido Médico del Ejército ó de la Armada, habiendo 

prestado servicios en Ultramar. 
e) Ser ó haber sido Jefe ú Oficial del Cuerpo general ó de cualquiet· 

otro de la Armada, con más de un año de embarco. 
d) Ser ó haber sido Jefe ú Oficial del Ejército, habiendo prestado ser

vicios en Ultramar. 
e) Ser ó haber sido Capitán de buque mercante que haya transportado 

tropas ó emigrantes en América ú Oceanía en cuatro ó más viajes. 
A la solicitud acompañarán los concursantes, además de los documen

tos que acrediten las condiciones que en este arLiculo se expresan, todos 
los demás que crean conducentes á demostrar su idoneidad para el cargo 
que aspiran á desempeñar. 

La Sección primet·a del Consejo examinará las solicitudes y elevará al 
Pleno ponencia razonada, con relaciones nominales, por orden preferente, 
de las personas aptas para cada clase de cargos que oportunamente hayan 
de proveerse. 

El Consejo pleno aprobará ó modificará la ponencia de la Sección, y 
elevará la propuesta que proceda al Ministro, á los efectos del Sl't. 48 de 
la Ley, ó hará los nombramientos cuando se trate de los Inspectores espe
ciales. 

Art. 158. Para proveer vacantes, así como para hacer nuevas provisio
nes, incluso las de Inspectores especiales á que alude el párrafo 3. 0 del 
articulo 47 de la Ley, el Consejo Superior abrirá, cuando sea neceEario, 
nuevos concursos fijando el plazo para la admisión de solicitudes; las con
diciones que han de reunir los concursantes, que podrán ser lus mismas 
que el articulo anterior especifica ú otras distintas, pero que deberán ex
presarse en cada caso con toda claridad, y los sueldos ó gratificaciones 
que disfrutarán los nombrados. 

Anunciados los concursos, se aplicará lo dispuesto en los tres últimos 
párrafos del articulo anterior. 

Art. 159. Aparte los especiales, los Inspectot·es de emigración serán de 
cuatro clases, á saber: 

1.• Inspectores en el interior, que prestarán sus servicios en las regio
nes de donde suelen salir los emigrantes españoles. 

2. a. Inspectores en puerto, que ejercerán sus funciones en los pu01·tos 
de embarque de emigrantes, desde que éstos lleguen al puerto hasta la 
salida de los buques que les conduzcan. 

3.o. Inspectores. en viaje, que acompañarán á los emigrantes durante la 
travesía á bordo de los buques; y 

5 
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4.a Inspectores en el exterior, que ejercerán su cometido en los puer
tos y regiones adonde suele dirigirse la emigración española. 

Los de la primera y tercera clase dependerán inmediatamente de la 
Sección primera del Consejo; los de la segunda, de las Juntas locales, y 
los de la cuarta. de la Sección tercera del Consejo Superior. 

Además de la inspección encomendada á los Inspectores nombrados 
con ese objeto, se crea otra, encomendada á los Agentes diplomáticos y 
consulares de España en los puer·tos de escala y en los de desembarco, 
donde no existiere Inspector de los de la clase 4.a., que será dirigida por 
la Sección tercera del Consejo Superior, por conducto del Ministro de 
Estado. También subsistirá la de las Autoridades de Marina en los puer
tos de salida, que dirig!rá la Sección primera, por conducto del Ministro 
de Marina, con arreglo á las disrosiciones vigentes para el reconoci
miento de buques, máquinas y calderas. 

Art. 160. La Sección pl'imera del Consejo Superior redactará, en el 
plazo más breve posible, dos Instrucciones, separadas, claras y completas, 
especificando la forma en que deberán ejercer los Inspectores de la pri
mera y de la tercera clase el cometido que les confieren la Ley y el Regla
mento; l!lstrucciones que, una vez aprobadas por el Pleno, se circularán 
pora su exacto cumplimiento. 

Cada una de las Juntas locales redactará asimismo la Instrucción para 
los Inspectores que d.e ella dependan, que será aprobada por el Consejo 
Superior en pleno, previo dictamen de la Sección primera. 

La Sección tercera redactará la Instrucción á que habrán de acomo
darse los Inspectores de la clase cuarta, así como la que habrá 4e dirigir
se á los Agentes diplomáticos y consulares de España en paises de emi. 
gración española y en los puertos de escala de los buques que conducen 
emigrantes. Una vez aprobadas por el Consejo pleno, se remitirán estas 
Instrur.ciones á los in teresa dos por el debido conducto. 

Art. 161. Los buques, así nacionales como extranjeros, que hayan de 
conducir emigrantes españoles, para obtener la autorización que requiere 
el art. 129, deberán someterse, antes de embarcar emigrantes en el pri
mer viaje, á una inspección especial, que llevarán á cabo las Autoridades 
de Marina de los puertos habilitados por el Ministerio de Marina para 
este servicio, asistidas por quienes designe dicho Ministerjo 

En esta inspección se practicará la prueba de velocidad cuando el Ca
pitán del buque no exhiba los documentos que previene el art. 131 de este 
Reglamento, y serán rechazados los buques que durante dos horas de 
marcha, á ser posible con el calado medio que á cada cual corresponda, 
no alcancen una marcha mínima de 11 millas por hora. Se acreditarán, 
en general. las demás condiciones que se especifican en el capitulo V, y 
se comprobarán muy especialmente las que se refieren á los extremos si-
guientes: ) 

a) Cubicación de todos los locales que se destinen á emigrantes, con
forme á las prescripciones del presente Reglamento. 
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b) Número de literas que correspondan á la cubicación de dichos de
¡partamentos, dimensiones, colocación y material de las mismas. 

e) Espacios destidldos á pasadizos y disposición de las escotillas y de 
sus escalas. 

d) Mangueras de aire, tubos y aparatos de ventilación mecánica. 
e) Alumbrado eléctrico y luces supletorias. 
/) Matet·ial de salvamento y contra incendios que exista. 
g) Material de respeto para casco, máquinas y calderas. 
h) Espacios para emigrantes en cubierta. 
i) Disposición de enfermerías, retretes y lavaderos. 
j) Cámaras frigoríficas, neveras y aparatos de destilación. 

Del resultado de esa inspección especial se expedirá un certificado, en 
·el cual consten las condiciones del buque en lo referente á cada uno de 
los apartados que se enumeran, en forma clara y precisa. 

De dicho certificado se entregará copia autorizada al Capitán del bu
que, que éste tendrá á disposición de los Inspectores, Juntas locales y 
Autoridades de Marina y Sanidad. 

El original se enviará á la Junta iocal~ y donde no la hubiere, al Con
sejo Superior. La Junta local ó la Sección primera del Consejo, en su 
i}aso, examina1·á las condiciones del buque, comprobadas por la Inspec
ción especial, y según se ajusten ó no á las prescripciones reglamentarias, 
concederán ó denegarán al buque, en la persona de su Capitán, la autori
zación para tt·ansportar emigrantes. Cuando la resolución de la Junta 
local fuere negativa y el Capitán del buque 6 ol representante de la Em
presa naviera reclamen, la resolución podrá ser revisada por la Sección 
primera del Consejo. 

Art . 162. Cualqu ier Junta lo0al podrá ordenar, cuando juzque que exis
ten motivos para ello, una nueva inspección especial, que se llevará á 
cabo en la forma determinada por el articulo anterior: si el resultado de 
ella no fuera satisfactorio, la Junta retirará provisionalmente la autoriza
ción concedida al buque, y esta retirada será definitiva cuando el 8apitán 
del buque ó el representante de la Empresa no acudan en alzada, dentro de 
los ocho días siguientes aL en que la resolución les fuere notificada, ante 
la Sección primera, ó cuando ésta confirme el acuerdo de la Junta local. 

Durante las mencionadas visitas é inspecciones, los navieros ó consig
natarios, así españoles como extranjeros, y los Capitanes de los buques, 
·deberán facilitar á la Autoridad de Marina, ó á sus delegados oficiales, 
todos cuantos datos y planos les sean pedidos y ellos puedan facilitar 6 
procurarse, datos y planos de los cuales podrá exigir un duplicado lamen
cionada Autoridad. 

Art. 163. La inspección á bordo, en su viaje, será obligatoria en los 
-siguientes casos: 

1.0 Siempre que el buque haya sido objeto de reparo, censura 6 pena
'iidad, en viaje análogo inmediato anterior, y embarque más de 50 emigran- . 
tes españoles. 
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2. o Siempre que el buque transporte más de 300 emigrantes españoles 
y no haya s ido objeto, durante un año, de inspección permanen te en viaja 
análogo. • 

3.0 Siempre que el buque transporte más de 500 emig rantes españoles,. 
y aun habiendo !Sido objeto, durante el añQ, de inspección permanente en 
viaje análogo, los resultados de ella no fueran satisfactorios. 

4.0 Siempre que lo ordene el Consejo Superior por una disposición 
general ó especial. 

Ar t. 164. El Inspector en viaje velará por la aplicación de la Ley y del 
Reglamento durante la travesía , y exigirá, s i fuera preciso, su cumpli
miento; formará, cuando fue1·e desobedecido, el oportuno atestado, qu~ re
mitirá después al Consejo Superior, á los efectos penales á que hubiere 
lugar; impondrá las mul tas que el capHulQ siguiente le autoriza para im~ 
poner, y recibirá, com probará y atenderá las quejas y reclamaciones de 
los em igran ~es, todo ello con arreglo á la Ins trucción á ·que alude ol ar
ticulo 160 de este Reglamento. Bastará un aviso, dado con veinticuatro 
horas de anticipación al naviero ó arm ador ó al consignatario pm· las Jun
tas locales, para que sea obligatorio reservar al Inspector en viaje el pasa
je y la manutención gratu itos. con arreglo a l art. 50 de la Ley, ó sea los 
que corresponden á la primera clase, con sitio preferente en la mesa de la 
oficialidad. 

Art. 165. No podt:á ser nombrado Inspector en viaje quien haya pres
tado anteriormente servicios en ltl Compo.ñía á que el buque pertenezca . 

E l Inspector en viaje, cuando sea médico, cuidará también del se1'vici o 
sanitario en los buques, con ar r·eglo á lo que determinan los artículos si
guientes; y en los casos en que el buque extranjero esté obligado á em bar
car un Médico español, éste será, precisamente, el Inspector en viaje. 

El Inspector en viaje será repatriado en la for ma que pl'evjeoe el pá
rrafo 2.0 del art. 50 de la Ley, y en las mismas condlciones de pasaje y 
manutención determinadas en el artículo anterior. 

Art. 166. Todo buque que transporte más de 100 emigrantes españoles 
deberá llevar de dotación el Médico que prescribe el art. 56 del Regla
mento de Sanidad exterior¡ y cuando el número de emigrantes excediera 
de 1.000, deberá llevar otro Méd ico en las condicion es que dicho artículo 
del Reglamento de Sanidad preceptúa. 

Las Juntas locales de emigración cuidarán del cumplimiento del párra
fo anterior, y podrán aC.emás exigir el embarque de un Médico, un prac
ticante y un enfermero españoles, 6 que hablen el castellano, en los bu
que extranjeros autorizados para transportar em igrantes españoles, y en 
los casos siguientes: cuando el buque transporte más de '100 emigrantes 
españoles y no lleve Médico de dotación , ó cuando éste no hable castella
no; cuando el número de emigrantes españoles boga exceder de 1.000 el 
total de los que conduce el tbuque y éste sóló lleve un Médico de dotacic)n, 
ó, aun llevando dos, cuando ningund de ellós hable el castellano. Podrán 
asimismo las Juntas exigir el embarque de un Médico, un practicante y 

1 
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un enfermero españoles, así como el de uno ó varios cocineros, también 
españoles, en todos aquellos buques que pertenezcan á naciones cuyas le
yes ó Reglamentos de emigración impongan el embarque de esta clase de 
personal nacional en los buques españoles que transporten emigrantes ex
tranjeros . 

Art. 167. Cuando los buques extt·anjeros que transporten más de 50 
emigrantes españoles no lleven Médico ni practicante español, 6 que ha
blen el castellano, podrán las Juntas locales ordenar que fo rm e parte de la 
dotación un enfermero ó enfermera españoles ó que hablen el castellano, 
con los mismos det·echos, en lo l'efe¡·ente á ma nutención , sueldo y repa
tr iación, que este Reglamento concede á los Inspectores en viaje españoles 
que embarquen en buques extranjeros. Siempre que los em igrantes espa
ñoles no pasen de 300, los enfer!Deros espaüoles, cuando los haya, podrán 
desempeñar tarnbión el cargo de bodegueros. 

Las Jun tas locales cuidarán de tener siempre dispuesto personal de ap
titud probada para cubrir las plazas á que este artículo y el an Le rior 
.aluden. 

Art. 168. El Médico español ó el Inspector en viaje, cuando sea Médi
co, tendrá, en buques extranjeros, la dirección del servicio sanitario en lo 
referente a l pasaje emigrante españ•>l, á cuyo fin tendra ú su disposición 
el. material de enfermería, los productos medicinales y aparatos ó utensi
lios de cirugía )T el pel'sonal de enfermeros necesario para el cumplimien
to de su ru isión. El sueldo que disíeutará el Médico español, desde el día de 
su embarque hasta el de su regreso al puerto donde embarcaron, lo satis
fará el armudoe , con arreglo á los mismos ti pos y condiciones señalados á 
los de igual ca tegoda ó clase en el citado buque. 

EllnspecLor, sea ó no Médico, cuidará de que se cumplan los artícu
los 64 al 70 del Reglamento de Sanidad exterior vigente, con los modifica
ciones inteoducidas por la Real orden de 7 de Dicicmbt·e de 1899. 

De las denuncias y reclamaciones que reciba del pasaje, en lo que con
cierna á su cometido faculta tivo, dará inmediata cuenta al Capitán, para 
-que, de común acuerdo. se adopten las medidas necesarias, atendiéndose 
para ello á lo prescriLo en el ar t. 69 del Reglamento de Sanidad exterior, 
modificado por la citada Real orden. 

Ar t. 169. La asistencia facultativa del Médico español será gratuita 
para el pa~aje emigt·ante español, así como el servicio de medicinas y el 
-de material san itario. 

El Médico Inspector en viaje llevará un libeo, que, debidamente foliado 
y autor izado, le entregará en cada caso la Junta local de E migración del 
puerto de salida, que se titulará Diario sanitat·io, y donde consignará 
cuantas observaciones sean, á su juicio, dignas de ello, tanto en los viajes 
de emigración como en los de repatriación , y principalmente cuantos 
hechos se refieran á la higiene y estado sanitario del buque en que preste 
s us servicios. 

Art. 170. El Inspector en viaje..cuidará además: 
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1. o De evitar, con o.rrP.glo al art. 119 del Reglamen to de-Sanidad exte
rior, que embarquen, aun en las escalas que efectúe el buque en el Extran
jero, personas que padezcan enfermedades contagiosas. 

2. 0 De aislar convenientemente los enfermos de infecciones contagio
sas que á bordo puedan existir. 

a.u De la di rección y cumpli miento de las desinfecciones preceptuadas 
por dicho Reglamento en sus artículos 120 á 129. 

4.0 De no permitir embarques en pue1·tos declarados oficialmente con
taminados ó sucios. 

5. o De que los víveres y aguadas destinadot~ á los pasajeros se hallen 
bien conservados é higiénicamente servidos. 

6. 0 De que los loco.les destinados al pasaje se mantengan limpios y en 
cond iciones de salubridad. 

7.0 De que, en los casos de defuución á bordo, se cumpla rigurosamente 
lo dispuesto en el art. 129 del citado Reglamento de Sanidad. 

Art.171. En la Instrucción que la Sección primera deberá redacta1· 
para los Tnspectores en viaje, con arreglo al art. '160 de este Reglamento, 
se determina rá la dotación de productos med icinales, de aparatos de ciru
gía y de material sanitario que hayan de tener á bordo los buques autori
zados para transportar emigt·antes españoles. 

Cuando el buque no lleve Inspector en viaje, cuida rán del cumpli
miento de lo que esa Instrucción disponga los Inspectores de la segunda 
clase, á cuyo efecto la recibirán también de las Juntas locales. 

CAPÍTULO VII 

SANCIONES PENALES 

Art. 172. No podrán establecerse en el territorio español Oficinas de
información, acerca de los billetes de emigrantes ó los viajes do los buques 
que los conduzcan, sino po1' los consignatarios, navie1·os y armadores 
autorizados, ó por los represen ton tes de estos últimos; n i pod t·án tampoco 
despacharse billetes de emigrantes sino en estas Oficinas. 

Los consignatarios, navieros y armadores autorizados, y los represen
tantes de estos últimos, no podrán establecer esas Oficinas fuera de los 
puertos de embarque sino previa autor ización de la Sección pr imera del 
Consejo S uperior, en la que se precisen las condiciones á que habrá de 
ajustarse ~u funcionamiento. 

Toda Oficina que se instale contraviniendo lo preceptuado en este 
artículo, será ~onsiderada como Agencia de Emigración de las prohibidas 
por el art. 34 de la Ley, á los efectos penales á que haya lugar . 

Art. 173. Cuando los Inspectores de Emigración tengan noticia de al 
guna falta ó de algún delito que no pertenezca al número de las que ellos 
pueden castigar, pondrán el hecho en conocimiento de los Tribunales. 
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ordinarios, de la Junta local ó del Consejo Supel'ior, según los casos. 
Art. 174. Los Inspectores de Emigración, los miembros de las Juntas 

locales y los del Colegio Superior, tendrán, siempl'e que estén en el ejer
cicio de sus respectivas funciones, el carácter de Autoridad, y á los delitos 
que contt·a ellos se cometan serán aplicables los capítulos IV y V del 
titulo li del libro ll del Código penal. 

A esas Autoridades les será aplicable el titulo VII del mismo libro 11 
del Código penal por los delitos que cometieren en el ejercicio de sus car
gos; y cuando fueren condenados por delitos comprendidos en los capítu
los I y IX de ese título, los Tribunales de justicia les aplicarán siempre, 
en su grudo máximo, las penas respectivas . 

Art. 175. El funcionario público que solicitare ú obtuviere del emi
gt·ante remuneración de cualquier clase, en dinero ó en especie, directa 6 
indirectamente, para si ó para tercera persona, por la expendición de los 
documentos de que habrán de proveerse, según esle Reglamento, los que 
abandonen el territorio patrio, quedará sujeto á lo dispuesto en el art. 414 
del Código penal. 

Ar t. ·176. Los Médicos nombrados con arreglo á los artículos del capí
tulo anterior, sean ó no Inspectores, estarán sujeLos á l&s sanciones esta
blecidas por los articules 66, 67, 68 y 69 del Reglamento vigente de Sani
dad exterior, sin perjuicio de las demás responsabilidades en que puedan 
incurrir. 

Art. '177. Si en el curso de la travesía fuere sorprcñdida. en un buque 
de los que pueden transportar emigrantes, persona que hubiese embarcado 
como tal sin reuni.r los requisitos legales, provista de un billete auLéntico, 
el Capitán deberá entregarla al Cónsul español del primer puerto donde el 
bureo anibe, y será obligación de la Casa consignataria reexpedida y 
mantenerla durante la travesía hasta ell'egreso á España. Lo mismo ocu
rrit·á si , no obstante no estar provisto del billete el seudoemigrante, consta 
que embarcó con la autorización ó el conocimiento del naviero, armador 
ó consignatario. 

Cuando esto no conste, ó cuando el billete sea falso, el delincuente será 
también repatriado; pero el Capitán podrá exigirle, durante el tiempo quu 
permanezca á bo1·do, que preste gratuitamente sus servicios. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, el col pable, una 
vez repatriado, será entregado á las Autoridades española~:; para que le 
sean exigidas las responsabilidades civiles y criminales á que hubiere 
lugar. 

Art. 178. Los que funden una Agencia de emigl'ación, la dirijan ó la 
exploten; los que recluten emigrantes por cuenta propia ó al servicio de 
una Agencia, y los que, lucrándose ó no, hagan propaganda oral ó oscrita 
para fomentar la emigt·ación, serán castigados con la pena de prisión co
rreccional en su grado mínimo. 

Art. 179. Los navieros, armadot·es ó consignatarios que, por sí ó va
liéndose de intermediarios, contrataren sin autorización el transporte de 
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emigrantes ó los embarcaren en sus buques, serán castigados con la pena 
de arresto mayor. 

Se entiende que no tienen autorización los navieros, armadores ó con
signatarios que, habiéndola solicitado, no la obtuvieren, y aquellos á 
quienes le fu ere retirada por cualquiet·a de las causas que en este Regla
mente se enumeran, en la forma prescrita para cada caso, así como los 
que, estando en el pleno uso de su autorización, embarcaren emigrantes 
en buques que no la tengan para transportarlos, por no haberla obtenido 6 
por haberles s ido retirarla en la forma reglamentaria. 

Art. 180. Los navieros, aemadores y consignat-arios autorizados que 
hicieren, á sabiendas, un contrato de transporte con persona á quien Ja Ley 
prohibe em igrar, óla recibierán sin billete á bordo de sus barcos, también 
á sabiendas, estarán sujetos á las responsabilidades que las Leyes vigentes 
señalan para cada caso . · 

Art. 181. Cuando la Sección segunda del Consejo Superior tenga noti
cia po r si, ó en virtud de denuncia de los Inspectores ó Juntas locales, de 
un delito co'metido por un naviero, armador ó consignatario autoriza
do, que conste en virtud de sentencia firme, ó de una falta que intrinseca
mente, ó por l!l repetición con que se cometió, merezca á su juicio el cali
ficativo de grave, á los efectos del art. 28 de la Ley, elevará al Consejo ple
no la propuesta razonada de que se retire al culpable la autorización para 
ded icarse á las operaciones de emigración . 

El Consejo pleno podrá oir al interesado , si lo estim a necesario, y con
tra su resolución, que será desde luego ejecutiva, podrá entablarse recur
so contencioso-ad,ministrativo. 

Art . 182. La Sección segunda del Consejo Superior dictará, en el plazo 
más breve posible, una Iu strucción, en la que se enumeren todas las infrac
ciones á que alude el art . 52 de la Ley, determinando la competencia para 
con ocer de ellas y la cuantía de las multas que en cada caso podrán apli
carse, dentro de los límites que el citado articulo señala . Se especificará 
en cada caso quiénes deben satisfacer 1a multa que se imponga, á saber: 
si la Empresa naviera ó armadora, su representante español, el consigna
tario ó el Capitán del buque, y se determinarán los casos de responsabili
dad subsidiaria que procedan. 

Art. 183. Cuando, con arreglo á la 1 nstracción á que alude el al'tículo 
anterior, corresponda á los Inspectores de Emigración el conocimiento de 
una falta, los reos de las multas por ellos impuestas podrán alzarse, en el 
término de cuarenta y ocho horas hábiles desde la de la notificación, ante 
el Presidente de la Junta local, exponiendo, de palabra ó por escrito, las 
razones que crean pertinentes. El Presidente convocará, dentro de los tres 
días siguientes al de la apelación, la Junta local en pleno, y confirmará ó 
revocará la multa impuesta, sin ulterior recurso. 

La Junta local podrá ampliar dos días más el plazo señalado en el pá
rrafo anterior, cuando crea oportuno practicar alguna diligencia de prueba. 

Art. 184. Cuando el conocimiento de la falta se atribuya por la lnstt·uc-
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ción á la Junta local en pleno, ésta dictará su fallo dentro de los tres dias 
siguientes á aquel en que por si, ó pot· la denuncia que se le hubiere he
cho, tuvo conocimiento de la infracción; cuando la Junta crea oportuno 
practicar alguna prueba, el plazo será de cinco días. 

La Junta local oirá siempre al Inspector correspondiente, y le comuni
cará su fallo. 

El inspector ó el reo podrán alzarse ante la Sección segunda del Con
sejo Superior, dentro del plazo de ocho dias ó de los quince, si se acordase 
practicar alguna prueba. 

Contra esta resolución no se dará recurso alguno. 
Art. 185. Cuando el conocimiento de la falta corresponda, según la 

Instrllcción, á la Sección segunda del Consejo Superior, éste dani audien
cia al interesado por el plazo de quince días; y contra su resolución, que 
deberá dictarse en los ocho días siguientes, no se dará recurso alguno. El 
Presidente de la Sección segunda podrá, sin embargo, someter el asunto 
al Pleno, siempre que lo estime conveniente, y lo someterá, cuando haya 
empate, entre los miembros de la Sección, ó cuando éstos lo acuet·den por 
mayoría de votos, 

Madrid 30 de Abril de 1908.-Aprobado por S. M.-El Ministro de la 
Gobernación , Juan de la Cieroa !f Peña(iel . 

• 

) 
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REAL DECRETO 
creando en el ~lioisterio de la 6obernacióo un Negociado de Emigración . 

• 
EXPOSICIÓN 

SE~OR: La Ley de Emigración del 21 de Diciembt·e de 1907 dispone, en 
su art. 8 .o, que en este Ministerio se creará un Negociado de En~gración, 
á cuyo cargo ha de estar el trámite y resolución de todas cuan~as cuestio
nes se relacionen con aquella materia. El cumplimiento lle este precepto 
es de imprescindible é inmediata necesidad para hacer efectiva cuanto 
antes la aplicación de la Ley, porque es preciso también que en el plazo 
más breve posible se proceda, con arreglo á lo preceptuado por el art. 59, 
á constituir provisionalmente el Consejo Superior de Emigración, que es 
á quien está encomendada la redacción del proyecto ele Reglamento d\; 
dicha Ley. 

El Ministro que suscribe cree que será conveniente establecer el Nego
ciado de Emigración en la Sección especial do Reformas Sociales, que 
existe ya en el Ministerio, no solamente porque tal dependencia ha sido 
hasta ahoru la encargada de todo aquello que se refiere á la emigración 
desde su punto de vista social, sino también porqu e asi lo acon~eja la inti
ma conexión que guardan entre si las materias encomendadas á ambos 
organismos. 

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene la honra de some
ter á V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 2 de Enero da 1908. - SE~OR: A. L. R. P. de V. M.: Jaancle lct 
Oierca, !/ Peña(lel . 

REAL DECRETO 

De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de la Gobernación, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1. o Con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.0 de la Ley de Emi

gración de 21 de Diciembre de 1907, se crea en el Ministerio de la Gober
nación un Negociado de Emigración, que dependerá inmediatamente ele 
la Sección especial de Reformas Sociales de dicho Ministerio. 

Art. 2. o El Jefe de la mencionada Sección lo será también del Nego
ciado; y , conforme á lo establecido en el párrafo 8. 0 del articulo antes cita
do, desempeñará también el cargo de Secretado del Consejo Superior de 
Emigración creado por la misma Ley. 

Dado en Palacio á dos de Enero de mil novecientos ocho.-ALFoNso.
El Ministro de la Gobernación, Jua,n de la CiertJa y Pe,¡a(lel. - (Gaceta 
del 4 de Enero de 1908.) 
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REAL ORDEN 

disponiendo se proceda á constituir provisionalmente el Consejo Superior 
de Emigración . 

• 
lleno. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 8. 0 y 59 de la Ley 

de 21 de Diciembre de 1907, 
S. M. el Rey (q.D.g.) se ha seL'vido disponer que se proceda á consti

tuir provisionalmente el Consejo Superior de Emigración con los señores 
Subsecretario de Estado, Subsecretario de Gobernación, Director general 
de Agricultura, Director general de Obras públicas, Director general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, Presidente de la Liga Marítima é Ins
pectol· general de Sanidad exterior , Vocales, conforme á lo preceptuado 
en el art. 8. 0 de dicha Ley; los Sres. D. José Lombardero y Franco, don 
Gabriel Maura y Gamazo, D. Juan Alvarado y del Sas, D. Ramón Fer
nández Hontoria, Conde de Torrcánaz, D. Federico Rahola Tremols, don 
Angel Avilés, D. José Jorro Miranda, D. José Manuel Pedregal y D. Ma
nuel García Prieto, Vocales nombrados por Reales decretos de 2 del 
corriente; los Sres. D. Federico Madariaga, D. Adolfo Navarrete, don 
Francisce Pérez de Vargas, Marqués de la Merced, D. Lui s Hedonet y 
López Dóriga y D. Manuel Benítez y Parodi, Vocales designados, respec
tivamente, por el Ministerio de la Guerra, por el de Marina, por el Insti
tuto de Reformas Sociales, por la Junto Central de Colonización interior 
y por la Sociedad Geográfica, y D. Julio Puyol y Alonso, Secretario del 
Consejo, conforme á lo dispuesto en el art. 8. 0 de la Ley, Real decreto de 2 
del corriente y Real orden de 3 del mismo mes. 

De Heal orden lo digo á V. l. á los efectos oportunos. Dios guarde 
á V. 1. muchos años Madrid 15 de Enero de 1908.-Ciaroa.-Sr. Subse
tario de este Ministerio.-( Gaceta de 19 de Enero de 1908.) 
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CONSEJO SUPERIOR DE EMIGRAClÚN 

PRESIDENTE 

Sr. Conde de Torreánaz. 
Jua.n do :Mena. 7. 

VOCALES 

Sr. Subsecretario de Estado. 
Sr. Subsecretario de Gobernación. 
Sr. Director general de Agricultura. 
Sr·. Director general de Obras públicas. 
Sr. Director general del Instituto Geográfico y Estadístico. 
Sr Presidente de la Liga MariLima. 
Sr. Inspector general de Sanidad exterior. 
Sr. D. José Lombardero y Franco. 

Ca.rre1·a. de San Jerónimo, 15. 

Sr. D. <tabriel Maura y Gamazo. 
Lealtad, 18. 

Sr. O . .Juan Alvarado y del Sas . .. 
.Jo~·ge .Jua.n. !1. 

Sr. D. Federico Rahola Tremols. 
Ca.r-rora. de San .Jerónimo, 29 duplicado. 

Sr. O. Angel Avilés. 
Snn A.gnstín. 2. 

Sr. D. JosP. Jorro Miranda. 
Velázquez. 12. 

Sr. D. José Manuel Pedregal. 
Lealtad, 9. 

S r . D. Manuel García Prieto. 
Cuesta de Sa-nto Domingo, 3. 

Sr. O. Federico de Madariaga. 
Lealtad, H. 
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Sr. D. Adolfo Navarrete. 
Serrano, 66. 

Sr. D. Luis Redonet y López-Dóriga. 
Lagasca., 17. 

Sr. Marqués de la Merced. 
J orge Juan, 52. 

Sr. D. Manuel Benitez y Parodi. 
Plaza. de la Lealtad, 4. 

S ECRETARIO GENERAL 

Sr. D. Julio Puyol y Alonso. 
Cer van tes, St 

·. 

/ 
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SECCIO NES 

SECCIÓN FRI~ER.A.. 

INSPECCIÓN 

PRESIDENTE 

Sr. Conde del Moral de Calatrava, Subsecretario de Gobernación. 

D. Juan Alvarado. 
D. José Lombardero. 
D. Adolfo Navarrete. 
D. Manuel Alonso Sañudo, Inspector general de Sanidad exterior. 

SECCIÓN SEGUNDA.. 

JUSTICIA 

PRESIDENTE 

D. Rafael Andrade, Director general de Obras públicas. 

D. Manuel García Prieto. 
D. Joaquin Sánchez de Toca, P residente de la Liga Marítima. 
Sr. Marqués de la Merced. 
D. José Jorro Miranda. 

SECCIÓN TERCERA.. 

INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD 

PRESI DENTE 

Sr . Marqués de Herrera, Subsecretario de Estado. 

D. Gabriel Maura y Gamazo. 
D. Angel Avilés. 
D. Federico de Madariaga . 
D. Manuel Benite~ y Parodi. 
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SECCIÓN" CUARTA 

HACIENDA 

PRESIDENTE 

D. Francisco Martín Sánchez, Director general dellnstituto Geográfico 
-y Estadístico. 

S r. Vizconde de Eza , Director general de Agricultura, Industria y Co-
mercio. 

D. José Manuel Pedregal. 
D. Federico Rahola. 
D. Luis Redonet y López-Dóriga. 
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